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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
Dirección general de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto Rico 
participa, con fecha 43 de Diciembre próximo pasado, 
que no ocurre novedad alguna en aquella isla, y que 
su estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Enero de 1859, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Mar de Valencia, y en la Sala prime
ra de aquella Real Audiencia por Vicente y Ramón 
Salvador Campos con D. Vicente Lasala, en representa
ción de sus h ijos, sobre pago de 7.620 r s . , y pendiente 
ante Nos por recurso de nulidad interpuesto por los 
hermanos Campos contra la sentencia de vista, dictada 
por la referida Sala primera por no haberles admitido la 
prueba que propusieron en la segunda instancia.

Resultando que D. Mariano Lafora arrendó unas tier
ras de su propiedad á Vicente y Ramón Salvador Campos, 
por tiempo indeterminado, en renta anual de 48 libras: 

Resultando que muerto Rafora y su heredera Doña 
Pascuala Campos, mujer de D. Vicente Lasala, vendió 
este en 1853 las tierras arrendadas á los hermanos Cam
pos, con pacto de respetarlos en dicho arriendo:

Resultando que estos, fundados en que D. Mariano 
Lafora se las había arrendado con promesa de que pasa- 
rian de padres á hijos, mientras cumpliesen exactamente 
con el pago anual de las 48 libras, acudieron al Juzgado 
de primera instancia del distrito del Mar de Valencia, 
pidiendo les abonara Lasala las mejoras hechas en las fin
cas y los perjuicios que les habia causado con su venta: 

Resultando que D. Vicente Lasala contestó se le absol
viera de dicha demanda con las costas, declarándose no 
estar obligado á la indemnización que se solicitaba, va 
porque la producción de las tierras se habia centuplica
do con las m ejoras, y se hallaban, por consiguiente 
reintegrados de estas los Campos, como por haber hecho 
él la venta con obligación de respetar el comprador el 
arriendo.

Resultando que recibidos los autos á prueba, dirigie
ron la suya los hermanos Campos á justificar los motivos 
de su demanda, por testigos y peritos; y que el Juez de 
primera instancia absolvió al demandado de la reclama
ción de aquellos:

Resultando que en la Sala primera de la Real Audien
cia de Valencia solicitaron los Campos se abriera la se
gunda instancia á p rueba, por hacerla indispensable la 
asistencia del demandado en suponer que las plantacio
nes y trabajos hechos en las tierras no habían sido más 
que reparos de lo existente al tiempo de verificarse el 
arriendo, y dudosas las cosechas obtenidas por el com
prador después del despojo:

Resultando que por providencia de 7 de Enero de 
1856 denegó la referida Sala primera el recibimiento 
á prueba pedido por los Campos, y que habiendo estos 
suplicado, la Sala segunda confirmó dicha providencia 
por otra de 13 de Marzo siguiente:

Resultando que los Campos protestaron para su caso 
la nulidad de esta negativa, y que la referida Sala prime
ra, después de admitir dicha protesta, pronunció senten
cia en 30 de Abril del mismo año, confirmando la del in
ferior: .

Resultando, por último, que los hermanos Campos en 
uso de aquella protesta, interpusieron el presente recur
so de nulidad conforme al caso cuarto del art 4 0 del 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1838, porque la prue
ba que propusieron en la segunda instancia era proce
dente y admisible:

Visto; siendo Ministro Ponente el Sr. D. Jorge Gis- 
bert: .

Considerando que el art. 3.° del Real decreto de 4 
de Noviembre de 1838 dispone, que há lugar al recur
so de nulidad contra las sentencias de revista de las Rea
les Audiencias en lo que no sean conformes con las de 
vista y que no se halla en este caso la de revista de 
la Sala primera de la de Valencia de 30 de Abril de 1856 
contra la cual se ha interpuesto el recurso; pues esta es 
enteramente conforme con la de vista de la Sala segunda 
de 7 de Enero del mismo año, por la que se denegó la 
prueba solicitada por los demandantes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por Vicente 
y Ramón Salvador Campos, condenando como condena
dos en su consecuencia á estos en las costas del mismo 
y -á la perdida de los 10.000 rs. de que tiene otorgada 
obligación, que pagarán cuando lleguen á mejor fortuna
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mismo v embargo v W nVi î k' calificación Resn'Han r U g Y depósito de .bienes : •
genio d T a z ú c a W  Lau.reano Chacón, dueño deln s «  “d «  » * >  <>««£»
elaborase de dicho año al de m ¿  ü  ?r  i >e , i i  ra (Iue 
cajas y su valor en tinos to^oo  netic nd° 8 en 3-800 
corrientes en los dias que se le entrega seE°ír • pr. c*os 
tenerla gravada, renunció al p m ¡i< J0 y JL J“[ 8, ? 
ingenios para no ser vendidos por ménos de sn vaW  i 
cual aceptó el comprador, obligándose á tener á rlknAc'° 
cion de aquel los 50.000 pesos, é írselos entregando en la"

acto deC\Ol 000U perS bÍera e l h a C Í é n d o l ° e"  aquel 
aprívvw!,an(i ° p L a u r e a n o  Chacón convocó á sus 
del Juez de M j ^ 8! 0 de 1884 baj0 la presidencia 
el de su fnerÜ8nna i Apostadero de la Habana, por ser
sus resDeeHvn«ParV Í aCerles ProP°siciones de espera de us respectivos créditos, y qué, reunidos, le negaron este

beneficio, y declarando sus bienes en concurso necesario, 
le autorizaron para continuar administrándolos, asocia
do con el acreedor refaccionista D. Anastasio Millet, á 
quien el deudor habia colocado en la lista de acreedores 
por 52.590 pesos , á liquidar :

Resultando que aprobado este acuerdo por la Auto
ridad judicial en 3 de Junio siguiente, y suscitada luego 
la duda de la verdadera procedencia del crédito de Mi- 
llet, y pedido el embargo de todos los azúcares del deu
dor, se mandó hacer este y que Chacón rectificara el es
tado de créditos, expresando la procedencia de todos y 
cada uno de ellos, como también si adeudaba, como se 
decia, á la Caja de ahorros y descuentos 25.000 pesos 
que habia comprendido en el crédito dé Millet:

Resultando q u e , hecho el embargo de los azúcares, 
pidió este ser, como refaccionista, el depositario de ellos, 
con sujeción á aplicarlos á la refacción y dar cuenta, 
como bienes del concurso:

Resultando q u e , acordado así por auto de 3 de Julio 
siguiente, se confirmó por otro de 5 de Setiembre la 
continuación del deudor en la administración de los 
bienes, asociado con Millet, y se declaró á este constitui
do con el carácter de refaccionista de la finca:

Resultando que en 13 de Diciembre del mismo año 
presentó el deudor común el convenio que habia cele
brado en 18 de Noviembre anterior, con 15 de sus acree
dores; entre otras, bajo las siguientes bases:

1 / Que no se habia de hacer novedad en la adminis
tración del ingenio Encarnación, quedando á cargo del 
deudor con pleno ejercicio de la potestad dominica.

5.a Que anualmente y desde la próxima zafra habia 
de entregar 500 cajas de azúcar de dicho ingenio al nue
vo depositario que nombraban.

Y 6.a Que en virtud de las anteriores concesiones, 
como que el deudor podia disponer del resto de los azú
cares para proporcionarse la refacción del ingenio, cesa
ría el refaccionista Millet, no pudiendo aquel contratar 
ninguna sin expreso consentimiento de los acreedores.

Resultando que al mismo tiempo que Chacón pre
sentó este convenio, lo hizo también bajo juram ento del 
estado reformado de sus acreedores, comprendiendo á 
D. Anastasio Millet por 1 i .000 pesos, á que expresó haber 
quedado reducido su crédito, y á la Caja de ahorros y 
descuentos por 25.000’ pesos, manifestando, respecto de 
este , que era cierto que Millet se comprometió á pa
garle y cobrarlo en el lugar que se le fijara en la gra
duación , si lo admitía como refaccionista de la finca, 
y que habiendo accedido por su apurada situación, le 
comprendió en el primer estado en el crédito ilíquido 
de aquel:

Resultando que los acreedores aceptaron el referido 
convenio, a excepción de Millet, que por separado pre
sentó la cuenta de refacción del ingenio , y reclaman
do la variación de su crédito , hecha por el deudor, 
solicitó que en el caso de devolver á este la adminis
tración de los bienes, se constituyera un veedor de su 
confianza para impedir la desaparición de los frutos de
bidos á sus adelantos, que por lo mismo no podían 
aplicarse á ninguna otra atención:

Resultando que en 26 de Enero de 1855 se mandó 
formar pieza separada sobre este último extremo, y que 
por otro auto del 7 de Febrero fué aprobado el refe
rido convenio:

Resultando que en tal estado sometió Millet á la de
cisión judicial, como únicos particulares que habían 
de resolverse: primero, si el concurso debía conside
rarse necesario , ó juicio de espera , para en uno ú 
otro caso adoptar el orden de sustanciacion consiguien
te , y segundo, si las producciones de aquella zafra, 
que debían aplicarse al pago de su crédito refacciona
rio, eran ó no de secuestrarse, según tenia pedido, ex
poniendo, respecto á este punto, que era incuestionable 
su dominio sobre la zafra del año de 1854, en virtud 
del contrato de 18 de Octubre de 53 y su acción hipo
tecaria por los anticipos de refacción, no pudiendo por 
lo mismo negársele sus anteriores solicitudes de embar
go y depósito , mientras no se le hiciera pago de su 
crédito:

Resultando que el Síndico del concurso se opuso á 
esta solicitud , fundándose en que, siendo este necesario 
y correspondiendo el crédito de Millet á dos épocas dis
tintas, estaba sujeto, respecto á la prim era, anterior á 
la formación del concurso, á lo que se resolviera en el 
expediente fie calificación de créditos, y en cuanto á la 
segunda, referente á la refacción judicial, á lo que apa
recía de las cuentas que debia producir como estaba 
obligado por los autos ejecutoriados, que se la confirie
ron con esta calidad:

Resultando que en 2 de Marzo de 1855 se declaró 
no haber lugar á la pretensión de Millet por entónces y 
hasta que tuviera efecto la prévia liquidación de su cré
dito refaccionario, desde el 20 de Mayo anterior, en que 
cesó; del cual se reintegraría, en cuanto bastase , con el 
valor de los azúcares y mieles de que se hizo cargo en 
calidad de depósito, pasando el residuo que hubiera al 
nuevo depositario; abonándosele el déficit, en su caso, in
mediatamente que fuera líquido, de los primeros fondos 
que entrasen en poder de dicho depositario. Y que para 
que se cumpliera así, formalizara de nuevo sus cuentas, 
presentando, con la debida separación y claridad, las cor
respondientes á los dos períodos, el uno que datara has
ta el 20 de Mayo de 1854, y el segundo desde este dia 
hasta aquella fecha, según pretendía el Síndico del con
curso necesario, así ya calificado en providencias ante
riores :

Resultando que remitidos los autos á la Sala de Guer
ra y Marina de la Audiencia Pretorial de la Habana, 
por apelación de Millet, recayó, en 18 de Diciembre deí 
mismo año, sentencia de vista, por la cua l, y previos los 
fundamentos que estimó, se declaró:

1 .° Que no há lugar á la petición de Millet contenida 
en su escrito del fólio 432, en cuanto se refiere á que 
este Iconcurso pierda su calidad de necesario, y que se 
califique juicio de espera.

2 .° Que calificado el crédito de Millet, procedente de 
la compra de los azúcares de la zafra de 1854, se liqui
de el mismo, abonándole en pago de los azúcares de 
dicha zafra que hubiesen entrado en su poder ántes del 
20 de Mayo del citado año, y si algo se le queda á deber 
aún por este concepto, se reserva su abono para el lu
gar y grado que se le señale en la sentencia de gra
duación con arreglo á las circunstancias de este cré
dito.

3.° Que liquidada y aprobada la cuenta de refacción 
judicial presentada por Millet, se le pague lo que resul
te alcanzar á su favor por este respecto, con el pro
ducto de los azúcares y mieles vendidos q u e , pertene
cientes á la zafra de 1854, entraron en su poder después 
del mencionado 20 de Mayo, y con el de las zafras Suce
sivas, si aquellas no bastasen á cubrir todo el expresado 
crédito refaccionario, autorizándose al expresado Millek 
en este caso , para nombrar un veedor en el ingénio En
camación , ínterin no se le complete el pago de este al
cance de refacción; ó si por el contrario, solventado su 
crédito, sobrase alguna cantidad de los expresados azú
cares de 54, se entregue al depositario nuevamente nom
brado :

Y 4.° Que Millet debe, para los efectos mencionados, 
presentar, con la debida claridad y acompañado de todos 
los comprobantes necesarios, un estado comprensivo de 
los azúcares y mieles que entraron en su poder án
tes y después de dicho 20 de Mayo, reservándose á los 
acreedores el derecho que crean les asiste para pedir en 
lo sucesivo la enajenación del ingenió concursado:

Y resultando, por últim o, que contra esta sentencia 
interpuso D. Anastasio Millet recurso de casación, en 
cuanto á tres de sus declaraciones, consintiéndola res
pecto á la primera y á la reserva hecha á los acreedores 
para promover la enajenación de los bienes en tiempo 
oportuno, fundándole:

L Respecto al particular en que se deja á Chacón la

libre administración de sus'bienes, en que siendo el con
curso necesario un juicio independiente del deudor, en 
el cual los acreedores concurren con sus documentos 
ejecutivos para ser pagados, teniendo cada uno acción 
para secuestrar los bienes que han de servir á este efec
to , los demas no pueden privarle de es a garantía sin 
contravenir á la ley 12 , título 28, libro 11 de la Novísi
ma Recopilación y sus concordantes, que conceden á ca
da acreedor el derecho de embargar aquellos bienes.

2 .° En que no siendo la obligación de dar cuentas el 
secuestro legal que corresponde á la cosa litigiosa de que 
habla la ley 1 .a, título 25 del mismo libro y Código, se 
ha infringido esta, así como la 1.a del título 30, que no 
permite sea el deudor depositario de lo mismo que se le 
embarga.

3.° En que habiendo el recurrente comprado los azú
cares del ingenio Encarnación, se han infringido las le
yes 6.a, 8.a, 11 y 24 del título 6.°, Partida 5.a, y la 1 .a, tí
tulo 28 de la 3.a

4.° En que siendo compra venta mercantil la que se 
hace de las cosas muebles con ánimo de lucrarse, reven
diéndolas en la forma que se compraron , ó en otra, se 
ha contravenido al art. 359 del Código de Comercio, co
mo también al 2 .° del mismo Código, que sujeta á las le
yes mercantiles las controversias entre los que acciden
talmente hacen alguna operación de comercio terrestre.

Y por último, que se ha faltado á la doctrina que no 
considera invalidados los convenios hechos en tiempo 
hábil con los deudores, por la declaración posterior de 
los concursos, sino que han de hacerse efectivos confor
me á sus antecedentes, calificando á los interesados en
tre los acreedores de dominio, sin que en el ínterin pue
dan aplicarse á otro destino los fondos sobre que ha de 
resolverse :

Visto por esta Sala de Indias, formada con arreglo al 
art. 213 ae la Real cédula de 30 de Enero de 1855:  ̂

Considerando, en cuanto al primer fundamento del 
recurso , que ademas de obstar á Millet para la interpo
sición de él su propio y expreso consentimiento, puesto 
que, no solo convino en la junta general del 20 de Mayo 
de 1854, en que se declaró el concurso necesario, sino 
que aprobó por actos posteriores que el deudor común 
continuara administrando los bienes, aunque asociado 
de él mismo, y haber por otra parte provisto lo conve
niente, la sentencia para asegurar el pago de los créditos 
mediante las restricciones con que se ha concedido á 
Chacón la administración, y la reserva hecha á favor de 
los acreedores, con lo cual se ha conformado Millet, no 
son aplicables á la presente cuestión, ni han podido por 
lo tanto ser infringidas la ley 1 2 , tít. 28, lib. 11 de la 
Novísima Recopilación, ni las que con ella concuerdan, 
que tienen únicamente por objeto prescribir reglas so
bre el modo de proceder en las ejecuciones á instancia 
de un acreedor particular, y no ío que debe practicarse 
en los concursos necesarios,*como el de que se trata, en 
los cuales están autorizados los acreedores para hacer los 
convenios y adoptar los acuerdos que juzguen más úti
les y beneficiosos á sus intereses, siempre que en ellos 
no contraríen á las leyes, como sucede en este caso: 

Considerando, respecto al segundo, que tampoco han 
sido infringidas la ley 1.a, tít. 25, ni la 1.a, tít. 30 del 
mismo libro y Código, cuyas disposiciones se refieren á 
los funcionarios públicos que entiendan en los secues
tros y ejecuciones, no á los acreedores en cuvo benefi
cio se hacen, y pueden por consiguiente renunciar los 
derechos establecidos en su favor, y que áun cuando 
dichas leyes pudieran tener aplicación á la'cuestión que 
se debate, no podria decirse que habían sido violadas, 
atendida la legislación especial de Indias relativa á la 
venta para pago de deudas, de los ingenios de moler azú
car y la obligación impuesta al deudor de dar cuen
tas y depositar los productos líquidos en poder de la per
sona designada al efecto:

Considerando, por lo que hace al tercer fundamento 
en que se pretende apoyar el recurso, que al contrato 
celebrado entre Chacón y Millet en 18 de Octubre de 
1853, así por los términos en que se estipuló, como por 
la materia de él, no deben aplicarse las leves 1 .a títu
lo 28, Partida 3.a, 6.a, 8.a y 1 1 .a, tít. 6.°, Partida 5.a, que 
establecen reglas generales sobre el dominio ó señorío de 
las cosas y sobre el contrato de compra y venta, sino 
la ley 24 del mismo título y Partida últimamente citados, 
á cuyas prescripciones se ha arreglado la sentencia eje
cutoria :

Considerando, por lo respecti vo al cuarto, que la cuestión 
promovida por Millet no se halla sujeta á las leves mer
cantiles, como vino á reconocerlo él mismo en el he
cho de no haberlas invocado durante el curso del litigio 
y de haber acudido primero á deducir la pretensión 
que creyó conveniente ante el Juzgado de Guerra, y so- 
metídose después sin reclamación alguna al del fuero 
privativo de que disfruta Chacón, no pudiendo por con
siguiente ser aplicadas al caso presente las disposiciones 
del Código de Comercio, que ademas en la materia de 
que se trata se encuentran conformes con las leyes co
munes, las cuales no han sido infringidas:

Y considerando, por último, que tampoco se ha cita
do doctrina alguna legal, recibida por la jurisprudencia 
de los Tribunales, que haya sido violada por la senten
cia cuya nulidad se pretende;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Anastasio Millet, al que condenamos en las costas y en 
la pérdida del depósito.

Así por la presente sentencia, que se públicará on la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.«Ramon López Vazquez.=José de Villar y Sal
cedo .^  Miguel de Nájera Mencos.~=José Portilla.=M a- 
nuel Hermida.= Gabriel Ceruelo de Velasco.«Pedro Ba- 
varri.

Publicacion.=>Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su 
Sala de Indias , de que yo el Secretario de S. M. v Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 5 de Enero de f859.==Pedro Sánchez de Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
El dia 10 del presente mes, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar en la Dirección general de Rentas Estanca
das y Minas de azufre de Hellin la subasta de 280.000 ki- 
lógramos de azufre de primera fusión con la riqueza de 
un 99,44 por 400 y 30.000 id. con la de 96,00 por 400, á 
los tipos de 1,27 céntimos por kilogramo los primeros, y 
al de 1,22 céntimos los segundos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Enero de 1859.=c=P. I., José Fernandez 

Díaz.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica 
el siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
« Por disposición del Ministerio de Marina de los Paí

ses Bajos, se han establecido el buque-linterna y valiza 
que se expresan á continuación.

MAR DEL NORTE.— COSTAS DE HOLANDA.
Buque linterna por fuera del Banco Noord-Hinder.
Fondeado desde el 23 de Agosto de 1858, por 23 

brazas de agua, en
Latitud.... 51°..36 ..40 "..N.
Longitud. 8 ..46 ..41 ..E. y situado en la parte E. del 

Banco Noord-Hinder ó Hinder del N .; manifiesta m a

luz fija de color natural, colocada en el tope del palo 
mayor á la elevación de 12m,2 (43,75 piés) sobre el nivel 
del mar, y visible en tiempo despejado á la distancia 
de unas 11 millas.

El buque tiene dos palos, está pintado de rojo con 
el letrero Noord-Hinder en sus costados en letras gran
des blancas, y durante el dia se iza una bola roja en el 
tope del palo mayor.

En tiempos de niebla ó cerrazón so toca  ̂ una campa
na cada cuarto de hora, precedida y seguida de golpes 
de batintin.

Boya de Noord-Hinder.
Asimismo se ha colocado una, Boya roja por 15)4 bra

zas de agua al N. 3°..45'..E. y á dos millas del anterior 
faro-flotante señalada Hinder con letras blancas.

Se recomienda que los buques de mayor calado go
biernen ai N. de esta boya, para dar resguardo á los ba
jos fondos del Noord-Hinder.

Variación en 1858, 20°..NO.

Buque-Valiza con campana en las inmediacio es del Banco 
Schouwen.

El expresado buque-valiza, que es de h ie rro , se ha 
colocado en la situación que ocupaba una boya roja có
nica, cerca de la parte NE. del mencionado banco, por 
fuera de Brouwershaven Gat.

El buque está pintado de negro; tiene un palo que 
sostiene un enrejado triangular dispuesto de popa á 
proa y de través con fajas horizontales blancas y negras 
alternadas, y en una de las negras el letrero Schouwen- 
bank, y en otra de las blancas el de W. Schomuen, Z. O, 
misw, ó sea Schouwen del Oeste, SE. magnético.

El buque-valiza está provisto de una campana de 
fuerte sonido para indicar su posición durante la noche 
y en tiempo de cerrazón, pudiéndose distinguir el con
junto de la valiza á la distancia de ocho millas en cir
cunstancias favorables, y se halla en 15)4 brazas de 
agua en bajamar, en

Latitud.... 51°..47’..00 ..N.
Longitud. 9 ..39 ..16 ,.E., bajo las siguientes demo

ras :
El faro de eclipses de Schouwen (1}. al SE.
El faro de Westkapell (2) .....................  al S. 19°..42’..O.
Variación en 1858, 20 ..NO.

MAR BÁLTICO.— COSTAS DE RUSIA.
El Ministerio de Marina de Rusia ha publicado los 

anuncios de las siguientes luces:

Buque linterna por fuera de Domesness, Golfo de Riga.
Establecido para valizar el arrecife que se prolonga 

desde Domesness, extremidad NO. del mencionado golfo.
La luz es giratoria , de color n a tu ra l, y alumbrará 

en lo sucesivo durante el período de tiempo en que es
té abierta la navegación del golfo.

En tiempos de niebla ó cerrazón se toca un batintin 
cada cinco minutos. El buque tiene una bola roja en el 
palo mayor y por debajo de esta durante el d ia , se iza 
una bandera amarilla con cruz azul. Está fondeado en la 
enfilacion de las luces de Domesness (3 ), y á la distan
cia casi de 4 y4 cables al N. de la boya blanca que mar
ca la extremidad del arrecife.

Faro de Seskar.—•Golfo de Finlandia.
Desde el 5 de Octubre de 1858 está alumbrando la luz 

del nuevo faro construido en la punta NE. de Seskar, parte 
oriental del expresado golfo, habiéndose suprimido la que 
se encendia provisionalmente ( 4).

La nueva luz es fijja de color natural variada por des
tellos cada 30", elevada 29m ,54 (106,09 piés ) sobre el ni
vel del m ar, y visible en tiempo despejado desde la cu
bierta de un buque á la distancia de unas 15 millas en
tre los rumbos del S 19°..423.0. por el N ., hasta el S 25°.. 
19..E.

El aparato de iluminación es dióptrico del sistema de 
F resnel, de segundo órden.

La torre de hierro, pintada de rojo y de 29“,26 (105 
piés) de a l tu ra , se eleva sobre el cimiento del antiguo 
edificio de p iedra, siendo sli situación geográfica la se
guiente :

Latitud.... 60°..00'.. 8"..N.
Longitud. 34 ..35 ..17 ..E.
Variación en 1858, 5°..45'..NO.»
Las demoras son magnéticas ; los piés son de Búrgos, 

y las longitudes se refieren al meridiano del Observato
rio de Marina de San Fernando.

Madrid 30 de Diciembre de 1858.=«Francisco Chacón.

cuya plaza se proveerá al tenor de lo que dispone el 
Real decreto de 19 de Octubre de 185,3.

León 17 de Diciembre de 1858.=Genaro Alas. 33

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Oreja de Sajambre por defunción del que la obtenía, 
cuya dotación es de 800 rs.

Se inserta en este periódico oficial, para que los 
que se muestren aspirantes dirijan sus solicitudes al 
Alcalde de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
un  mes’, contado áesde la publicación de este anun 
ció en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de 
M adrid, cuya plaza se proveerá al tenor de lo dispuesto 
en el Real clecreto de 19 de Octubre de 1853.

León 17 de Diciembre de 1858.=G. A. 34

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Molina Seca, cuya dotación es de 1.800 rs. Se inserta en 
este periódico oficial, para que los que se muestren as
pirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde de aicho 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid, cuya plaza se 
proveerá al tenor de lo que dispone el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

León 17 de Diciembre de i858.=*G. A. 37

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros, dotada en la cantidad de 2.000 rs. 
anuales por haber optado el que la desempeñaba por 
una procuraduría del Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan. Se inserta en este periódico oficial, 
para que los que se muestren aspirantes dirijan sus so
licitudes al Alcalde de dicho Ayuntamiento dentro del 
término de un m es, contado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia v en la Ga
ceta de Madrid, cuya plaza se proveerá al fenor de lo 
que dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 18 de Diciembre de 1858.«=*G. A. 31

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Magaz, cuya dotación es de 880 rs. Se inserta en este pe
riódico oficial, para que los que se muestren aspirantes 
dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho Ayuntamien
to dentro del término de un mes, contado desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, cuya plaza se proveerá 
al tenor de lo que dispone el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

León 18 de Diciembre de 1858.=G. A. 35

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Bercianos del Páram o, cuya dotación es* de 1.000 rs. Se 
inserta en este periódico oficial, para que los que se 
muestren aspirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, con
tado desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, cuya 
plaza se proveerá al tenor de lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

León 18 de Diciembre de 1858.«=G. A. 32

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villamol, cuya dotación es de 1.000 rs. anuales. Se in
serta en este periódico oficial, para que los que se mues
tren aspirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid, cuya plaza se 
proveerá al tenor de lo que dispone el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

León 17 de Diciembre de 1858.«G. A. 36

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vaoante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Alba de Tormes, en la provincia de Salamanca, cuya 
dotación consiste en 3.300 rs. anuales, satisfechos por 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento, francas de porte, en el 
término de un ínes, á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Salamanca 31 de Diciembre de 1858.=Zúñiga. 38

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Láncara por fallecimiento del que la desempeñaba.

Las personas á quienes convenga optar á esta plaza, v 
reúnan las circunstancias que exige el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, podrán presentar sus solicitudes do
cumentadas ante dicha Corporación durante el término de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente anun
c io ; advirtiendo que la dotación de dicha plaza es ele 
2.300 rs. anuos, y que el distrito municipal se compone 
de 906 vecinos, repartidos en 26 parroquias.

Lugo 16 de Diciembre de 1858.~»Rafael Húmara, 44

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Canillas, dotada con 800 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden entablar sus pretensio
nes hasta el dia 17 del próximo Enero.

Logroño 17 de Diciembre de 1858.=*E1 Gobernador, 
Francisco Latasa. 45

Debiendo proceder la Diputación provincial á formar 
la terna y remitirla al Gobierno de S. M. para el nom
bramiento de un  Arquitecto de esta provincia, plaza 
creada por Real decreto de 1 .° del corriente mes, inserto 
en la Gaceta núm. 338, correspondiente al dia 4 del mis
mo, se avisa al público á fin de que los que se encuen
tren con méritos especiales en la ciencia de Arquiteptura 
y deseen obtener dicha p laza, dirijan sus solicitóos 
documentadas á este Gobierno de provincia.

Logroño 29 de Diciembre de 4858.=*E1 Gobernador, 
Francisco Latasa. 6j

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES.

En virtud de lo dispuesto por-la Dirección general de 
Instrucción pública, y para llevar á efecto la Real órden 
de 2 de Julio último , se ha señalado el dia 26 del cor
riente , á las doce en punto de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de la construcción de 
una fuente monumental en el Jardín Botánico de Ma
drid.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor-, 
te ante la Dirección del Museo de Ciencias, situada en 
el local que ocupa el Gabinete de Historia natural, don
de se hallarán de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el plano, presupuesto y pliego de condiciones.

No se admitirán las proposiciones que excedan á la 
cantidad presupuestada de 22.000 rs. vn. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ,. arreglándose exactamente al adjunto m odelo, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado en la Caja general el depósito de 
1.000 rs. vn., q u e , se exige para tomar parte en la su
basta, según el pliego de condiciones y del modo que 
previene la citada instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, y caso de no mejorar la propues
ta , se procederá con arreglo al art. 13 de la misma.

Madrid 6 de Enero de 1859.=E1 Director, Mariano 
de la Paz Graells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.................... , enterado del anun

cio publicado con fecha del corriente, y del pla
no, presupuesto y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la construcción de una 
fuente monumental en el Jardín Botánico de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de di
cha fuente, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por lo cantidad d e   (Aquí la
cantidad , expresada en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 78

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Joara por renuncia del que la obtenía, cuya dotación 
es de 900 rs.

Se inserta en este periódico oficial, para que los que se 
muestren aspirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde 
de dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid,

(1) Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta 
Direcciomen-ETiero de 1856.

Cuaderno 5.°, página 823, faro 264.
(2) Id. id. 324 id. 267.
(3 Id. id. 285 id. 129.
4 Id. id. 280 id. 114.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TARRAGONA.
Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de San Jáime 
delsDomenys, dotada con el sueldo anual de 1.500 rs. 
vellón, pagados de los fondos municipales, se anuncia, 
ai público para que los aspirantes á ella que, á la cuali
dad de mayores de 25 años, reúnan la necesaria aptitud, 
dirijan sus solicitudes, competentemente documentadas, 
á aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteli
gencia de que en su caso será preferido el aspirante que 
se halle adornado de las circunstancias que expresa el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 27 de Diciembre de 1858.« E l  Vicepresi
dente D. C. P ., Juan de Ferrer. 39

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Yendrell, do
tada con el sueldo anual de 3.600 rs. v n ., pagados de los 
fondos municipales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores de 25 años, 
reúnan la necesaria ap titud , dirijan sus solicitudes, com
petentemente documentadas, á aquella Alcaldía dentro



del termino ¿a  un. mes, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que en su caso será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Tarragona 27 de Diciembre de 18o8,=El Vicepresi
dente D. C, P ., Juan de Ferrer. 40

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE CASTAÑO DE ROBLEDO.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa por dimisión del que la desempeñaba, dotada 
con 3.650 rs. anuales, los aspirantes á ella que reúnan 
los requisitos de la ley presentarán sus solicitudes á esta 
Corporación dentro del término de 30 dias, contados des
de el en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.

Castaño de Robledo 20 de Diciembre de 1858 —E1 Al
calde , Vicente Martin Calvo. 41—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARJONA.
D. José Calero Martinez, Alcalde constitucional de es

ta villa.
Hago saber, que hallándose vacante, por renuncia del 

que la obtenia , la Secretaría de la Corporación munieW 
pal que presido, dotada con 3.000 rs. anuales, pagados d$ 
los fondos municipales, en su virtud he dispuesto 
anunciar la vacante por término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, para que los aspirantes puedan pÉé§en*~ 
tar sus solicitudes en la Secretaría de la citada Corpora
ción municipal; advirtiendo que, pasado dicho término, 
no serán admitidas.

Higuera cerca de Arjona 10 de Diciembre de 1858.= 
José Calero Martinez,=Por su mandado. Felipe Martinez.

 ________  43

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVALUCILLOS.
En el pueblo de Navalucillos, provincia de Toledo, se 

encuentra vacante la plaza de Médico.
Está dotada con 8.000 rs., pagados por trimestres. Es 

pueblo de 500 vecinos, sano y abundan con baratura 
los comestibles.

Se llaman solicitudes por término de 15 dias.
Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente 

del Ayuntamiento. 64

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LUQUE.
D. Juan Calvo de León. Comandante de infantería re

tirado , Alcalde y Presidente de la Corporación munici
pal de esta villa de Luque.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo de 3.300 rs. anuos por dimisión 
D. Pedro de Zafra y Amores, su propietario, se convo
can aspirantes al expresado destino por término de un 
m es, conforme á la Real órden de 19 de Octubre de 1853, 
pues pasado dicho plazo se procederá á su nombramien
to en la forma mandada por la mencionada Real órden.

Luque 10 de Diciembre de 1858.=Juan de León y Ji- 
menez.=P. A. D. A., Rafael Calvo de León y Monroy, Se
cretario interino. * 53

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOS BARRIOS.

Declarada vacante, por fallecimiento del que la des
empeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
dotada con el sueldo anual de 7.300 rs. vn., pagados de 
los fondos municipales, se anuncia por el presente para 
que los aspirantes dirijan sus solicitudes a esta Corpo
ración en el término de 30 dias , contados desde el de su 
inserción en la Gaceta de Madrid, trascurrido el cual se 
procederá al nombramiento conforme á lo dispuesto en 
la ley y demas disposiciones vigentes.

Los Barrios 5 de Diciembre ele 1858.=E1 Alcalde, Pre
sidente , Diego García.=El Secretario interino Juan Mar
tínez y Sevilla. 36

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BELALCAZAR.

D. Jerónimo Montero y Murillo, Alcalde Constitucio
nal de esta villa y Presidente del Ayuntamiento de la 
misma &c.

Hago saber se halla vacante el destino de Secretario 
del Ayuntamiento de Belalcazar, de esta provincia do
tado con el sueldo de 4.400 rs.

Los aspirantes que reúnan las cualidades y requisi
tos prevenidos por la ley, podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas á dicha Corporación en el término de 30 
d ia s , contados desde el en que aparezca inserto este 
anuncio por primera vez en el Boletín oficial de la pro
vincia. r

Belalcazar 19 de Diciembre de 1858.=«El Alcalde, Je~ 
rónimo Montero. 42—3

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE CIUDAD-REAL,

Esta Junta ha resuelto que los exámenes extraordi
narios para la obtención del título de Maestro de prime
ra enseñanza elemental principien el dia 9 de Febrero 
inmediato y los de Maestras el 11 del mismo.

Los primeros deberán presentar su solicitud en la Ser- 
cretaría de la misma, con tres dias de antelación al se
ñalado , acompañada de la partida de bautismo legalizada 
en que acrediten tener 20 años de edad cumplidos, una 
certificación probando dos años de asistencia á una es
cuela normal del reino , otra de su buena conducta mo
ral y religiosa, expedida por el Alcalde y Cura párroco 
del pueblo ó pueblos donde hubiere residido después de 
salir de dicho establecimiento, como también el papel 
del sello correspondiente para expedición del título , y 
cuatro muestras de escritura de letra de distinto tamaño 
desde el tipo mayor al menor de la bastardilla española!

Las que aspiren á ser examinadas de Maestras de es
cuela superior ó elemental presentarán los mismos docu
mentos que se exigen á los maestros, ménos el de asis
tencia á la escuela norm al, y en su defecto una certifi
cación del estado civil de las* interesadas v algunas labo
res de costura y bordados sin concluir, con nota dupli
cada de las que sean.

Ciudad-Real 5 de Enero de I859.=E1 Vicepresidente 
Remigio Adan.=Pablo J, Vidal, Secretario. 77

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE CASTELLON,

Ignorando esta Administración la residencia de D. An
tonio Jordá , Presidente que fué de las minas Oslan y 
Lealtad en los años de 1852 y 1853 , y resultando adeudar 
á la Hacienda pública 668 rs. por derechos de superficie 
de las mismas, se le cita por medio de este anuncio para 
que dentro del término de 20 dias . á contar desde esta 
fecha, se presente por sí ó por otra persona autorizada 
en la Tesorería de esta provincia á hacer efectiva dicha 
cantidad; pues de lo contrario le parará el perjuicio á 
que diere lugar.

Castellón 4 de Enero de I859.=P. S ., Emilio de Yi- 
llaralbo. ’ oq

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE ENERO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme 
"tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6  m ,. 
9 m ..

12.......
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ...

710.61
711.80
711.19
710.51
710.86
711.44

—1°,0 
1°,7, 
5°,0 
5°,8 
1°,7 
0°,6

~ í° ,3  
2°,1 
6 ° ,2 
7°,2 
2°,1 
0*,7

N. E .. 
Idem... . 
Idem.. . .  
N. N. E . . 
Idem., . .  
Idem.. . .

Nubes.
Cubierto,
Nubes.
Idem.
Despejado,
Idem.

Temperatura má
xima del d ia ...

Temperatura má
xima al sol..

Temperatura mí
nima del d ia . .,

6o,2 

14°,6 

—2°,3

7°,7

i 18a,2

—2°,9

Evaporación en las 24 hs. 

Lluvia en las 24 horas. ..

3,3 milímetros.

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 7  de Enero de 1859.

Hora.

Barómetro 
en milíme 
tro s , a 0o y 
al nivel del 

mar.

T em peratu
ra en grade» 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo.

8 de la m. 766,3 6,7 N .N .E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 1. ■ de Enero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
«leí mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
centigra • 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO

DEL CIELO.

Dunquerque. . . . 773,6. 1 ° ,8 . E. S. E. Nubes.
P a r is . .................... 773,6. —0®,8. N.N.E. Niebla.
Bayona.. . . . . . . . 768,0. 10°,8. N. O .. Cubierto.
Lyon...................... 774,1. 3°,4. N Idem.
Madrid................ 765,4. 0°,5. N. E.. . Niebla. •
San Fernando. .. 768,8 6°,7. N%NE. Despejado.
Roma..................... 760,6'. 3°,4. N. E. . Nubes.
T urin .................... 768,0. —2°,0. Niebla.
Bruselas............ ’. 774,5. 

770,1 .
— 2° 1 E Idem.

Cubierto.Yiena..................... —1°’,4! N. O ..
Lisboa.................... 771,6. 6°,6. N........ Niebla.
San Petersburgo.. 765,5. —8°,5. Calma. 

Mafael .

Cubierto.

E xm

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.376 fanegas de trigo.
3.956 arrobas de harina de id.
6.100 libras de pan cocido.

11.116 arrobas de carbón.
92 vacas, que componen 38.180 libras de peso. 

490 carneros, que hacen 10.367 libras de peso.
182 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y de 34 á 40

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 89 á 94 rs. arroba.
Tocino añejo, de 84 á 90 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 84 % á 89 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs, arroba, y de 8 á 12 cuartos libra
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 1&á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 38)4 rs. id.

Trigo vendido.

40 fanegas á . .  60 rs.1 60 fanegas á 5 5 ^ r s
30....................  58 90. . . . . . . . . .  56
20....................  56 84.......... 60
30....................  55 20..............  60
40. .    ..........  54 % 60.............. 53
2? ...   ............  57 60 .............  55
55....................  65% 120.................... 57
12....................  54 65............ 57 .y,
90....................  52 50..............  52

■ 4 7 ................  63 58.............. 63
90. .  ..............  54 274 Bayona...  52
60.......... . 60 4 3 . . . . ...... 61
81....................  62 i 54........ .. 56
24 Bavona—  51 I 80.........  .
3 0 . . .  : ............  52 3 2 . . . . . , ! !  57
40 Leganés. 50 ! ________

Total.   ...........  1.893 fanegas.
Quedan por vender sobre 8.043.

Precio máximo.  ....................... 65 %
Idem mínimo..............................  50
Idem medio  ................. .... 56,81

Lo que se avisa al público para su inteligencia 
Madrid 7 de Enero de 1859.=E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’

BOLSA DE M ADRID

Cotización del 7 de Enero de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43- 
05 c.; no pubicado, sin cupón: á plazo, 43-45’á fin 
corriente ó á vol.

Inscripciones de id., consolidado, 43-75 a fin próxi
mo ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-30* no 
publicado, sin cupón; á plazo, 31-35 á fin cor. vol 

Material del Tesoro preferente con ínteres no m i- 
blicado, 65-50 d. ? P

Idem no preferente con inferes, id., 65-50 d.
Deuda amortizable de primera clase, id., 17-30 d 
Idem de segunda id., 12 d.
Idem del personal, id., 11 65.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 89-75 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 91-75 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs. idem 

89-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , publi

cado, 88.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs. no pu

blicado, 89 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

sin cupón, no publicado, 85-25. ’
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, publicado, 104-50, no publicado, sin cupón. 
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id., 79 d 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, id ., 86 d.
Idem del Banco de España, id., 187-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 55 d.
„ Idem de la Aurora de España , id ., 74,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-70 p.
Paris á 8 dias v ista , 5-28 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete—  1/4 , .  Lugo.  ___  7/8 p.
Alicante.. . .  1 /8  p. . .  Málaga. . . . .  1/4 p. . ’
Almería. . . .  t/2  p. ,. Murcia  3/8 p. .
A vila.  ..  Orense.......  7/8 p.
Badajoz  1 p. . .  Oviedo.  . .  1/8
Barcelona...  par p. .. Falencia.. . .  1/2 d.
Bilbao  par p. . .  Pamplona .. 1/2 p.
Búrgos  par. . . Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres  1 %p, . .  Salamanca.. 1/2 p.
Cádiz  1/2 .. San Sebas-
Castellon...........................  tian....................  \ /4  p
Ciudad-Real..................... Santander.. 1 /4 p.
Córdoba  1/4 p. .. Santiago . . 3/4 p !*
Coruña  id .  . .  Segovia.'. . .  par. p. .!
Cuenca.................. .. Sevilla........ 1 /2  p.
Gerona  . .  ..  Soria  3/8 .!
Granada  3/4 p. . . Tarragona. . 5/8
Guadaiajara. par. . .  Teruel...................
Huelva................................ Toledo  3/4 d. !.
Huesca..................  . .  Valencia.. . par p.
í a e n    3/8 p. . .  Valladolid.. </* ••
León   1/4  p, . .  Vitoria............................. Ú%n.
Lérida............................... . Zamora  I /2 p . ,
L ogroño .... 3/8 d. . .  Zaragoza... 3 /8 d. .

BOI.PA DE PARIS.

Enero 7 de 1859.
Fondos fran- ¡3 por 10$.........................  71 10

^ ses ..... í 4 J4por 4QQ. .................  97!
Españoles.... j interior.............  42

r  ( Id. diferido— .......................  30%.
Consolidados. .. .................... ........................  96 % á 3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Francisco Sánchez Valdés, J t$z  de.paz de esta villa de Tor- 

rijos , Regente d e  la jurisdicción del partido por ausencia del de 
primera instancia en  asuntos del servicio nacional.

Por el presente tercer edicto y  término de ocho meses, conta
dos desde su inserción en la G aceta  del G obierno, cito, llamo y 
emplazo á todos los que se crean con derecho á la obtención y  
goce de los m ayorazgos intitulados Prim ero y  Segundo, fundados 
por D. Miguel Sánchez Rosado y  D. Alfonso Calderón , vecinos 
de la Puebla de M ontalban, por escritura otorgada en 22 de  
Abril de 1757 ante el Escribano D. Antonio Gómez de Ipiña, cuya 
institución y  fundación hicieron en nombre de D. Pedro Gómez 
Manzanilla á virtud del poder que les concedió este , tanío para 
ello, como para testar, en 19 do Diciembre de 4751 por testim o
nio del Escribano D. Juan Antevio d e  Salamanca, y  de los que en 
la actualidad es poseedora la Sra. D o$r Manta del Rosario March 
y. Gómez Manzanilla como "descendiente del fundador, para que 
dentro de dicho término comparezcan en esto Juzgado y  E scri
banía del que refrenda á deducir el de que se crean asistidos por 
medio de Procurador y con poder bastante; apercibidos que de  
no verificarlo así en el término prefijad o, se declarará caducada 
la línea llamada á su obtención, y  consolidada la total libertad de  
los bienes de su dotación en su actual poseedora para que pueda  
disponer de ellos librem ente y  sin sujeción ni reserva alguna, 
pues así lo tengo mandado en el expediente pendiente á instancia 
de los Sres. D. Manuel José de Riambau y  Doña María March 
y  Gómez Manzanilla, su esposa.

Dado en Torrijos á 20 de Diciembre de 1858.=F rancisco  Sán
chez V a ld és .= P o r  su m andado. Juan José del Pozo. — 5

D José Ramírez C árdenas, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente y  término de 30 dias cito , llamo y  emplazo 
á María Dolores García, natural y  vecina de Bees, para que den
tro de dicho término se presente en la cárcel de esta capital á 
r esponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por hurto de gallinas; apercibida que de no hacerlo se sustancia
rá la causa en su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en H nelvaá 15 de Diciembre de 1858.^_-Rarnirez.=Por 
mandado del Sr. Juez, José María de la Corte. 5027

D. José Ramírez C árdenas. Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido, y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco Sánchez, 
hijo de Alonso y  de María Blanco G óm ez, natural y  vecino de 
El Jabugo, en esta p rov in cia , y  de edad de 65 años, para que 
en el término de 30 dias desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de M a d rid  se presente en este Juzgado á defenderse en la 
causa que contra el mismo se sigue por aprehensión de 120 li
bras de sai y  dos caballerías menores en la trocha de la Plata, tér
mino de Cortegana, el 14 de Agosto de este año; pues que si 
asi lo hiciere será oido y  su justicia gu ard ad a , y  en otro caso 
sin más citación continuará la causa, en su ausencia y rebeldía, 
con ios estrados del Juzgado, y  lo que se proveyere le parará el 
perjuicio que haya lugar.

H uelva 15 de Diciembre de 1858.— Tosé Ramirez C árdanas—  
Licenciado José María de Guerra. 5028

D. Cayetano Pascual. Juez de primera instancia de esta villa 
y  partido de San Martin de Valdeiglesias.

Por el presente se cita y  emplaza á Jerónim o Baeza, vecino  
que fué de Talavera de la R eina, para que dentro del térm ino  
de 30 dias, á contar desde la fecha de este anuncio, se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan 
en la causa que se sigue por robo de tres caballerías el dia 21 de 
Agosto último en jurisdicción de Cenicientos; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se sustanciará la causa en su rebeldía y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 20 de Diciembre 
de 1858. =  Cayetano P ascual.=P or su m andado, Florencio Ló
pez y  Mateo. $029

D. Bruno Subías, Juez de primera instancia del partido de la 
ciudad de Alcañiz &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Moya, 
álias el Tirado , vecino de Peracem e, para que en el término de 30 
dias. contados desde b oy en adelante, se presente en este Juzga- 
gado á prestar declaración indagatoria, tomar traslado y defen
derse de la culpa que le resulta en la causa que instruyo sobre 
robo y  atropellos por varios hombres armados á Francisco Agud 
y  sus hijos en Valdealgorfa y noche del 6 de Junio de 1 8 5 0 ;que 
si lo hiciere será oido y  guardada su justicia, si la tuviere, y  en 
otro caso proseguiré en dicha causa sin más citarle ni llamarle 
hasta sentencia d ifin itiva , y  las notificaciones que en dicha causa 
relativas al mismo se h ic ieren , se harán y notificarán en los es
trados de la audiencia de este Juzgado, que desde luego le seña
lo, y le pararán el mismo perjuicio que si en ¿u persona se hicie
ran y  notificaran.

Dado en Alcañiz á 16 dé Diciembre de 1858.*=BrunoSubias.=  
Por su mandado, Manuel R odrigo, Escribano. 5030

D. Ramón Salinas y G óngora, Juez de primera instancia de  
la Motilla del Palancar y  su partido.

Por el presente edicto y  término de 30 dias, á contar desde el 
en que se haga esta publicación, cito, llamo y  emplazo á Joaquín 
García, vecino de P etrel, para que dentro de dicho térm ino se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye sobre robo de 2.000 rs. á Juana 
R uiz, vecina de V illarta, la noche del 25 de Abril último; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo le parará el perjuicio que 
haya lugar en justicia, siguiendo la causa en su ausencia v  re
beldía.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares del Reino procedan á la busca y  captura del Joaquín 
G arcía, rem itiéndolo con las oportunas seguridades á disposición 
de este Juzgado, pues en ello se interesa la pronta y  recta ad
m inistración de justicia.

Dado en la Motilla á lo de Diciembre de 1 8 5 8 .=  Ramón Sali
nas y  G óngora.=Por su mandado , José López Parra

Señas de Joaquín García.
Estatura baja, color algo rojo, grueso, sobre 40 años de edad'

. ____________ ________________________ _____________  5031

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta in
victa villa de Bilbao y  su partido..

Por el presente llamo á Rosa Landeta, natural de Zalla, para 
que dentro de 30 d ias, contados estos desde la publicación de  
este edicto que se fijará en los sitios públicos de esta capital é 
inserción en el B oletín  o fic ia l de la provincia y  en la G aceta de 
M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de hacerle el condu
cente requerim iento con el objeto de que en el término de quinto 
dia pague 1.177 rs. y  45 céntimos por las costas, y  144 rs. por 
os gastos del juicio á qu e, entre otras penas, fué condenada por 
Real sentencia ejecutoria dictada por la Sala tercera de la A u
diencia territorial de Búrgos en 25 de Abril de 1857, en la cau
sa que se le siguió en este citado Juzgado por estafa do m anto
nes; apercibida con q u e , de no verificarlo, se les dará á las di
ligencias el curso corriente, según lo acordado en auto de este 
dia.

Dado en Bilbao á 24 de Diciembre de 1858. =  José Jorge de 
G o ya .^ P or  mandado de S, S., Fermín María de ügarte. 5033

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda publica de esta provincia se cita , llama y  
emplaza por el presente anuncio á D. Antonio de los Santos, A d
ministrador que ha sido de loterías, en la del núm. 10 de esta 
corte, prófligo, para que en el término preciso de 10 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía m ayor de Rentas, sita en 
la Plaza m ayor, núm. 7, piso tercero , á prestar declaración y  
demas diligencias que convenga en la causa criminal que contra 
el mismo se sigue por alzamiento con los.fondos de la renta que 
tenia en la Administración de su cargo ; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término se sustanciará en su reb eld ía , con los 
estrados del tr ib u n a l, parándole el perjuicio que haya lugar.

5051

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES mi DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Enero 
de 1859. 

Se abrió á las dos y diez minutos, y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en1 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros partici
paba, con fecha 4 del corriente, que S. M. la Reina se ha
bía servido señalar la hora de las cuatro de la tarde del 
6 para recibir á la Diputación encargada de felicitarla á 
nombre de este Cuerpo colegislador con motivo de la 
festividad de ios Santos Reves.

E l Sr. p r e s i d e n t e s  La comisión fue recibida por 
S, M. con la benevolencia que acostumbra.

Se acordó que constasen los nombres de los señores. 
Mai ques de \  endaña y D. Apolinar Suarez de Deza en 
la votación sobre la proposición presentada á consecuen
cia del discurso del Presidente de la República de los 
Estados-Unidos.

El Senado quedó enterado de que varios Sres. Sena
dores excusaban su falta de asistencia á las secciones á 
saber: el Sr. Duque de San Lorenzo, por hallarse en
fermo; el Sr. D. Felipe F u ste r, por circunstancias aje
nas a su voluntad; el Sr. Conde de Montefuerte, por au
sencia de esta corte, y el Sr. Conde de la Cañada-Alta 
por el mal estado de su salud.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
que el Sr. Duque de Fernan-Nuñez participaba haber 
ocurrido en la tarde del 5 del mes actual el fallecimien
to del Sr. Senador Conde de Cervellon.

El Senado ̂ quedó enterado de una com unicaron del 
Congreso de los Sres. Diputados, en que se remitía el 
proyecto de ley sobre autorización ai Gobierno para 
plan'ear los presupuestos del Estado.

También lo quedó de que las secciones habían nom» 
brado para la comisión que ha de informar sobre el 
provecto de ley relativo al aumento de 100 rs. men
suales á los Tenientes de navio de la arm ada, ingenie
ros de la misma y Capitanes de artillería é infantería 
de marina, a los señores:

Sección 1 /  D. Bernardo de la Torre Rojas.
2.a Marques de Molins.
3.a D. Laureano Sanz.
4.a D. Juan Lara.
5.a Duque de San Cárlos.
6.a Marques de Zornoza.
7.a Conde de Clonará.

Y de que la tercera sección habia nombrado para la 
Comisión de administración económica, en reemplazo 
del Sr. Marques de Campo-Verde, al Sr. Marques de Be- 
nalua, asi como para la de reforma de la Real y mili
tar Orden de San Fernando, al Sr. Conde de Veíarde.

Igualmente quedó enterado de la siguiente lista de 
i en,a .̂ores °lue compusieron la Diputación encar

gada de felicitar a S. M. la Reina con motivo de la fes
tividad de los Santos Reves:

Excmos. Sres. Presidente.—Secretarios, D. Domingo 
Ruiz de la Vega, Marques de Sanfelices, D. Manuel Can
tero, y Duque de Abrantes.—Conde de Tilly,Marques de 
Miraílores, Margues de Vendaña, Conde de Atmina, 
D. Hilarión del Rey, D. Fermín Ezpeleta, D. Andrés 
García Camba, D. José Luciano Campuzano, Marques de 
Someruelos, D. Antonio González, Duque de Sevillano 
Duque de Medinaceli, Conde de M onte-fuerte, D. Joa
quín María Ferrer, D. Juan Martin Carramolino, D. Fe
lipe Rivero, Marques de Armendariz, D. Lorenzo A rra- 
zola, D. Claudio Antón de Luzuriaga, D. Mauricio Cárlos 
de Onís, D. Modesto Cortázar, D. José María Huet, D. Se
bastian González Nandin y Conde de Clonará.

Suplentes»
D, Serafín Estébanez Calderón, Duque de Rivas 

D. Francisco Serrano, Marques de Perales, D. Pedro Pas- 
cual de Oliver , Conde de Velle.

Asimismo quedó enterado de que la comisión en
cargada de dar dictamen sobre el proyecto de lev de 
aumento de sueldo á los Oficiales de m arin a , habia 
nombrado Presidente al Sr. D. Bernardo de la Torre Ro
jas, v Secretario al Sr. Duque de San Cárlos.

Quedaron sobre la mesa, para discutirse en la pró
xima sesión, los siguientes dictámenes:

«La comisión de Exámen de calidades ha reconocido 
con la mayor escrupulosidad los documentos presenta
dos por el Sr. D. García Golfín v Vargas, Conde de la 
Oliva , nombrado Senador del Reino por Real decreto 
de 14 de Julio de 1858, en la categoría de título de Cas
tilla; y hallando en ellos comprobadas la renta y demas 
calidades requeridas por la ley, opina que justifica su 
aptitud legal para ser Senador conforme á la Constitu
ción de la Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que tenga por 
más acertado. r

Palacio del mismo 7 de Enero de 1859.=Joaquin Ma
ría de Ferrer =Conde de Velle.=Ventura de Cerrajería.*^ 
Juan de Sevilla.=Santiago de Tejada.=Marques de Ar— 
mendariz.»

«La comisión de Exámen de calidades ha reconocido 
con la mavor escrupulosidad los documentos presenta
dos por el Sr. D. Alejandro Barrantes, nombrado Sena
dor del reino por Real decreto de 14 de Julio de 1858, 
como comprendido en el párrafo undécimo del art. 15 
de la Constitución: y hallando en ellos comprendidas todas 
las calidades requeridas por la lev, opina que justifica su 
aptitud legal para ser Senador, conforme á la Constitu
ción de la Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que tenga por 
más acertado.

Palacio del mismo 7 de Enero de 1859 = Joaquin  Ma
ría de Ferrer.=Conde de Velle ==Ventura de Cerraje- 
ria.=Juan de Sevilla,=Santiago de Tejada.=Marques de 
Armendariz.»

«La comisión de Exámen de calidades ha reconocido 
con la mavor escrupulosidad los documentos presenta
dos por el Sr. D. Ignacio Vázquez, nombrado Senador 
del reino por Real decreto de 14 de Julio de 1858, como 
comprendido en el párrafo undécimo del art. 15 de la 
Constitución; y hallando en ellos comprobadas todas las 
calidades requeridas por la le y , opina que justifica su 
aptitud legal para ser Senador, conforme á ía Constitu
ción de la Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que tenga por- 
más acertado.

Palacio del mismo 7 de Enero de 1859.=Joaquin Ma
ría de Ferrer.s=Conde de Velle.=*Ventura de Cerraje- 
ría.= Juan  de Seviila.=*6antiago de Tejada,=®Marques de 
Armendariz.»

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura del proyecto de ley sobre autorización al Gobierno 
para plantear los presupuestos.

Leido el referido proyecto, dijo
El Sr. p r e s i d e n t e  : Este proyecto de ley pasará á 

las secciones para el nombramiento de la comisión que 
ha de dar dictámen sobre él.

Discusión del dictámen de la comisión de Peticiones relativo 
á la exposición de D. Juan Antoine y Zayas , dictámen que 

quedó sobre la mesa en la sesión anterior.
Leido el referido dictámen, dijo
El br. Conde de r e u s  (en contra): La comisión, con

cretándose á las fórmulas del reglamento, contesta á la 
petieion del Sr. Antoine y Zavas con la de no há lugar 
á deliberar. Si esa petición np'hubiera salido del circuló 
del Senado, me bastaría que este aprobara el dictámen 
de la comisión; pero como ai presentarla al Senado la 
ha hecho el Sr. Zayas imprimir y circular, y como en 
ella hay algunas inexactitudes, así como apr eciaciones que 
no debo dejar pasar desapercibidas, me permitirá el Se
nado que haga algunas observaciones. No vov á discutir: 
voy solo á explicar algunos de los hechos sentados por 
el Sr. Zayas.

No era mi ánimo volver á hablar de la cuestión de 
Méjico, porque á mi entender estaba ya perfectamente 
debatida; y mucho ménos tenia intención de hablar 
después del mensaje del Presidente de lo§ Estados-Uni
dos, mensaje que nos impone á todos una gran circuns
pección. Si el Senado me lo perm ite, diré después cua
tro palabras sobre ese mensaje, y sobre la actitud que 
en mi concepto debe tomar España. Ahora me concreta
ré á lo más preciso, tanto por no molestar ai Senado 
cuanto porque no creo conveniente que se entable una 
polémica entre el Sr. Zayas v el Senador que tieue la 
honra de dirigir la palabra al Senado.

Dejo aparte las apreciaciones que el Sr. Zayas hace 
de mi discurso. El Sr. Zayas puede apreciar como tenga 
por conveniente lo que yo dije; puede protestar: puede 
indignarse de lo que bien le parezca; pero lo que yo 
d ije , dicho está, y á más de dicho, á mi entender, pro
bado. Entre tanto, dice el Sr. Zayas {leyendo): «El Senado 
me dispensará que le observe que el Ministro de Espa
ña cumplía con su deber en apoyar las reclamaciones 
de los súbditos españoles; pero no‘ era él quien habia de 
apoyar estas reclamaciones, sinó una Junta exclusiva
mente mejicana; y si el plenipotenciario español tenia 
aue discutirías, no era con la junta, y sí con el Ministro 
de Negocios extranjeros de la República.»

Dicho esto así, los que no están en el fondo de la 
cuestión dirán: «pues si el Sr. Zayas no fué quien apro
bó los créditos, todas las deducciones del Conde de Reus 
están fuera, de su lugar.»

El dia en que se trato esta cuestión, dos de los señores 
Senadares que en ella tomaron parte me hicieron el mis
mo argumento, y yo tuve el honor de contestarles que 
los que aprobaban los créditos eran el Ministro de Espa
ña y el Ministro mejicano; que habia dos Juntas, una de 
revisión y aprobación, compuesta de las dos personas 
que acabo de citar, y otra simplemente liquidadora; y 
que miéntras uno de los dos revisores no estuvo de 
acuerdo, los créditos quedaron en suspenso (lo cual su
cedió mientras el Sr. Ministro de Estado Ramirez no es
tuvo de acuerdo con el Ministro español); pero que des

de el momento en que el Oficial m ayor, ejerciendo veces 
de Ministro, dijo: «Yo los reconozco,» los créditos que
d aron  a p r o b a d o s.

Y eso lo estableció el Sr. Zayas en el tratado de 1851. 
El Senado me permitirá leer su art. 3.° ÍS. S . lo leyó]. Mas 
par a que vea el Senado el prurito del Sr. Zayas en estar 
dentro de ese negocio, estableció también lo siguiente en 
los artículos L° y 7.° (S. S. los leyó). De modo que el se
ñor Zayas, sin que yo comprenda por qué, se constitu
ye en revisador, en cobrador y  en pagador.

Los Sres. Senadores juzgarán si esta situación era 
digna del Ministro de España, verdadero agente que de
cía llevar una cuenta con el Estado mejicano, y otra con 
cada uno de los particulares interesados en la conven
ción. Tengo entendido que el Gobierno de entónces hizo 
a.gun cargo severo al Sr. Zayas por haberse inmiscuido 
de tal manera en ese negocio, pudiendo dar lugar á du
das que debían alejarse, sobre todo en asuntos de ese 
genero,

Continúa el Sr. Zayas diciendo: «Esos créditos que 
el Sr. General Prim calificó de ilegítimos, no fueron can
celados ni convertidos durante el tiempo en que tuve yo 
la honra de representar á España en Méjico.»

Aquí sucede lo mismo: es un argumento que hace 
electo a primera v ista , porque los que no están en el 
toado de la cuestión dicen: «si no fueron cancelados y 
convertidos en su tiem po, nada tenia que ver con eso 
el Sr. Zavas;» pero como pasó algún plazo desde la can
celación y la aprobación, y como salió en el intermedio 
el Sr. Zayas, por eso no pudieron ser cancelados y con
vertidos en su tiempo.

 ̂ Dice más adelante el Sr. Zayas: «Yo no hablaría de 
mi justificación personal, porque implícitamente la con
tiene la resolución del Gobierno de rechazar la revisión: 
pero he de citarla , porque presenta un hecho que con
funde á mis calumniadores. Esos créditos ni se recono
cieron los unos, ni se pagaron los otros en mi tiempo.» 
Esto es una cosa muy grave, que no sé como ha podido 
decirla el Sr. Zayas, cuando aquí está la comunicación 
del Sr. Ministro interino Arroyo, dirigida á aquel, y 
en la cual se dice que se admiten esos créditos, y cuan
do aquí se halla también la contestación del Sr. Zavas 
en que le da las gracias y le pide los bonos, manifestán
dole que dará conocimiento al Gobierno de S. M., el cual 
no podrá ménos de saberlo con satisfacción.

Hé aquí la comunicación del Sr. Zavas; comunicación 
que me permitiré le e r , por ser corta:

«El infrascrito, enviado extraoadinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Católica, ha tenido la honra de 
recibir la nota fecha 7 del corrien te, en que el Sr. D. J. 
Miguel Arroyo, adoptando las conclusiones que contie
ne la del infrascrito, fecha 28 de Setiembre último, rela
tiva al crédito de D. Lorenzo C arrera, pone término á la 
discusión que suscitara al revisarse la liquidación que 
de este se practicó.

En consecuencia, el infrascrito espera que el Sr. Don 
Miguel Arroyo se servirá pasar á sus manos los bono$ 
que han de cubrir el importe de esta reclam ación, v se 
apresurará á trasmitir al Gobierno de su Augusta Sobe
rana las expresiones de consideración y aprecio que el 
Sr. Arrovo agrega en su nota al terminar la discusión 
emprendida, pudiendo asegurar de antemano que serán 
acogidas con la más cordial satisfacción.

Con este motivo &c.
Firmado, Juan Antoine y Zayas.»
¿Cómo ha podido este olvidar que en su tiempo fue

ron admitidos? ¿Cómo dice ahora lo contrario? Pero el 
Sr. Zayas continúa: «Después de estas aseveraciones, séa- 
me permitido concluir, para no molestar más la atención 
del Senado, que cuanto ha dicho el Sr. General Prim en 
esta célebre discusión es completamente inexacto, ha
llándose mal informado en unas cosas, y trayendo á 
cuestión otras completamente discutidas y deslindadas 
ón los preliminares de los tratados.»

Lo que yo dije es exactísimo. Si no temiera molestar 
la atención de los Sres. Senadores, leería alguno de los 
créditos que se aprobaron entónces, y la Cámara veria 
patentemente que no debieron ser admitidos. El artícu^ 
lo en los tratados dice terminantemente que no podían 
ser introducidos en la convención créditos que no tu
viesen origen español, que no hubieran pasado á otras 
manos que las españolas, y que no fuesen de propiedad 
también española; y sin embargo, ahí existen créditos 
que han estado en manos de Obispos mejicanos, por 
ejemplo, ó de Generales mejicanos, ó de corporaciones 
eclesiásticas, también mejicanas. Tales créditos no debie
ron admitirse, como tampoco aquellos cuvo penúltimo 
propietario era Garay, mejicano, siendo el último que los 
presentaba también mejicano , desde el año 20 al 47. Por 
consiguiente , razón tuve en decir lo que dije: dicho es
tá, y ademas probado.

Cuando leí ese folleto ó exposición y vi que se ci
taban documentos, creí que estos serían importantes: 
fui en su consecuencia á buscarlos, y hallé que todos 
ellos consistían en la petición del Sr. Zayas para que el 
Gobierno abriese un juicio á fin de averiguar su pro
ceder , y en la Real órden en que se dice que el Go
bierno no tiene queja de él, y que está satisfecho, y 
nada más. Y es tanto más de estrañar que no haya 
presentado el Sr. Zayas los documentos que anunció, 
cuanto más adelante, y refiriéndose á documentos pu*» 
blicados en Francia por el Sr. Lozano, dice: «Miéntras 
que esas publicaciones, reflejo de la correspondencia 
del Sr. Lozano y Armenia con el Ministerio de Estado, 
veian la luz pública, yo acumulaba pruebas en la mia 
para convencer hasta la evidencia acerca de la legiti
midad en los expresados créditos.» Creo que esta oea- 
sion era la más á proposito para la presentación da 
los documentos ofrecidos, á fin de demostrar la legiti
midad de los créditos; pero repito que se ha contenta
do con la exposición que elevó al Gobierno y con la 
Real órden que se le pasó, igual á la pasada "al señor 
Lozano.

Dice más adelante el Sr. Zayas: «Pero el tratado de
finitivo consagró y ratificó todas mis operaciones por su 
artículo 9.°, que dice en su último período: Los créditos 
que hayan sido examinados y liquidados con arreglo á la 
convención de 1851, áun cuando nada hayan percibido del 
Tesoro de la República en virtud de las convenciones anterio
res, quedan legalmente reconocidos, y no podrán ser objeto de 
nuevas investigaciones.» Pero estableciendo el articuló 12 
del tratado de 1851, que los créditos habían de tener 
tales y tales condiciones para ser admitidos, claro es 
que no debieron serlo los que no tenían esas condicio
nes. Estos no son más que argumentos de efecto.

Más adelante dice por último: «De todo esto resulta la 
impunidad de los desmanes cometidos por el Sr. Loza
no en una cuestión que expone al país al trance de 
una guc . i.» Es verdad que hubo esos desmanes y que 
han debido ser castigados: yo respeto la apreciación 
del Sr. Zayas; pero en mi juicio, quien los cometió no 
fué el Sr. Lozano, sino al mismo Sí*. Zayas; y lo prue
ba el haber disputado porque fueran incluidos en la con
vención créditos que no tenían las condiciones \e— 
gales, y que por último se aprovechó la oportunidad de 
desempeñar el Ministerio el Oficial mayor para introdu
cir ciertos créditos.

Concluye el Sr. Zayas pidiendo al Senado lo que sabe 
no puede concederle: que pase al Gobierno la petición á 
fin de que traiga el expediente y se nombre una comisión 
que averigüe los hechos. Yo quisiera lo mismo, y por 
ello roearia á la comisión que a la fórmula de no Éá> fun
gar á deliberar, sustituyera la de pase al Gobierno , por si 
este tenia á bien traer el expediente, en cuyo caso vo po- 
diria a{ Senado se dignara ocuparse de este negocio, 6 
que nombrase una comisión que averiguara esos nechos. 
Deseo que el Sr. Javas pueda encontrar la justificación 
de su conducta, pero lo dudo. Sin embargo, yo, hombro 
siempre de buena fe, de verdad y de honra, si el Sr. Za* 
yas presenta documentos que justifiquen su conducta, 
desde luego reconoceré mi e rro r , sin que me avergüence 
de ello ; que nunca hago cuestiones de amor propio las 
que son de verdad y de pureza.

He concluido con el Sr. Zayas. Y ahora, si el Senado 
me lo permite, manifestaré mi parecer respecto al mensa
je del rresidente de los Estados-Unidos, para que se sepa 
cuál es la opinión de todos los partidos de España res
pecto á este particular. Sabido es que hace tiempo que el 
Gobierno de la Union americana viene buscando pretex* 
to de guerra contra España, con el objeto de ver si pue
de apoderarse de nuestras provincias de Ultramar.

El Sr. PR ESID EN TE: A la cuestión, Sr. Senador.
El Sr. Conde de r e u s  : Sr. Presidente, creia yo que 

en una cuestión tan importante para España era muy 
conveniente que se supiese la opimon de un Senador qué 
no pertenece á las ideas del Gobierno ni á las d© la ma
yoría. Pero puesto que S. S. no lo cree a s í, y veo que 
sigue al sistema de encontrar siempre mal que dirija yo 
la palabra al Senado, he de permitirme decir al Sr. Pre
sidente que no tiene razón.

El Sr. PR E SID E N T E : El Senado será Juez de si he 
sido ó no tolerante con S. S., cuando todos los cargos que 
ha dirigido contra una persona ausente los ha estado apó* 
yando en un lib ro , no en documentos presentados al le* 
nado; siendo cargos que iban encaminados contra la 
honra de un individuo, que es la honra de una familia.

Ese individuo no tiene otro medio que acudir ai Se-* 
nado. S. S. empezó diciendo que quería ser muy breve, 
para no entablar polémica con un ciudadano que acude 
a q u í; sin embargo, no ha sido Y. S. muy breve en esa 
parte, y ademas quiere entrar ahora en otrq terreno, er 
el cual no puedo permitir á S. S. que continúe.

El Sr. Conde de r e u s :  Permítame S. S ., porque qui
zás será la ultima vez que hable al Senado miéntras el 
Sr. Marques del Duero sea su Presidente. Por tres ve
ces se me ha interrumpido en esta cuestión y se ha en
contrado mal que yo hable; y no creia yo que era tar 
oportuno obrar a s í , cuando se trata de una cuestión de



honra para España, en la que seria bueno , si ser pudie
ra , saber cómo opina cada español. Sin embargo, S. S. no quiere que yo hable , y como su decisión es absoluta en este punto, y ser el esta la tercera interrupción me pone en el caso de hacer un papel desairado , cosa que no me parece bien, no continuaré en el uso de la palabra.Creo que en esto debía haber habido alguna más tolerancia de parte del Sr. Presidente; pero no sucede así, y precisamente al único progresista que hay aquí de 
oposición no se le permite hablar, y seguramente no ha
blará , porque no puede luchar con S. S.

He concluido.El Sr. L U Z U R IA G A : He pulido la palabra en pro, únicamente por dar una brevísima contestación al señor 
Conde de Reus.Yo bien sé que S. S. no es de los que van a resguardarse tras ia dignidad senatorial para presentar sus ideas; pero de todos modos debo manifestar que en mi concepto la inviolabilidad concedida á los miembros del Parlamento ha sido para protejer sus personas y emitir libremente sus opiniones , no para luchar con los particulares , que no tienen defensa en ese caso.Él ciudadano que hoy se presenta al Senado con la petición de que se trata ha desempeñado un cargo de gran confianza en un país extranjero, y ha dado la tercera ó cuarta forma á un tratado preexistente, que después ha sido objeto de otras nuevas formas, y al cual hasta hoy tienen que atenerse las dos partes contra
tantes.

El Sr. Conde de Reus no podrá ménos de conceder que algún derecho tiene ese individuo para no ser atacado donde no puede defenderse, cuando S. S. ha visto que ha pedido al Gobierno que se le forme causa, y este 
le ha contestado que no hay motivo para ello, que se ha conducido bien en el desempeño de su cargo; y cuando, por último, el Senado responde que no há lugar á deliberar respecto de la petición que se discute.Aun cuando no trato de contestar al Sr. Conde de R eus, no puedo ménos de rectificar algunas equivocaciones que ha padecido, manifestando desde luego, que lo que hacían el Ministro de Méjico v el Representante de España era una declaración preliminar, digámoslo así, á fin de ver qué créditos reunían las condiciones del tratado, para ser considerados como españoles, y la jun ta compuesta exclusivamente de mejicanos era' la que hacia la liquidación; de suerte, que si los de aquel país están en el caso de quejarse de alguno, no podrá ser de otros que de sus representantes.El Sr. Conde de Reus no ha tenido presente que to
mar los documentos de un folleto publicado por uno de 
los representantes de Méjico cerca de nuestro Gobierno no es lo más imparcial, porque naturalmente habrá puesto lo que le favorece y nada m ás; de suerte que no es el más exacto el juicio que por ello se pueda formar.Creo que el Senado está en el caso de suspender su juicio por h oy , mientras no tenga los datos necesarios para formarlo con acierto; y esté seguro el Sr. Conde de Reus que estaría á su lado el dia que se demostrara que hahia cualquier delito en ese asunto, sea quien fuere el que lo hubiese cometido; pero ahora no podemos ménos de mantener en su buena opinión al servidor del Estado, que á ello tiene derecho miéntras no se le pruebe lo contrario, toda vez que después de tener la aprobación del Gobierno, hace todos los esfuerzos posibles para que se le oiga y se examine su conducta en ese asunto.S. S ., sin intención dañada, le hago esa justicia, ha dirigido en este Cuerpo una alusión, relativa á 40.000 duros cobrados ó que debia cobrar el Sr. Zavas;. y esto es lo que ha ofendido á su familia, pues cuando en estas materias se toca al dinero, saben los Sres. Senadores que mancha. Los 40.000 duros, según mis noticias, procedían de un crédito que el Gobierno español tenia contra el de Méjico, y para su percepción fué para lo que gestionó el Sr. Zavas; pero como Ministro representante del Gobierno español, no en el concepto de reclamar un crédito suyo, no en el concepto de obtener utilidad ó venta- taja personal. De modo que al gestionar el Sr. Zayas, como lo verificó , no hizo otra cosa que cumplir con un deber, porque deber suyo era, representando al Gobierno español, procurar que el de Méjico cumpliera sus compromisos.

Concluyo, pues, rogando de nuevo al Senado que suspenda en esta parte su juicio, conservando á ese digno empleado la buena reputación á que tiene derecho, miéntras no se le abran las puertas de la defensa á la vez que las del ataque.
El Sr. Conde de r e u s :  Empiezo por decir al Sr. Lu- zuriaga que no hablé ni una palabra de esos 40.000 duros, absolutamente ninguna. Sabe el Sr. Luzuriaga que el entónces Ministro de España , que lo era el mismo señor Zayas, figuraba en la lista de acreedores españoles, y que sus créditos fueron revisados en el protocolo número 9, por tres libranzas que el Gobierno español tenia contra las arcas Reales de Méjico. ( El Sr. Luzuriaga pidió la palabra.) También yo sabia eso, y sin embargo no hablé ni una palabra acerca de ello.
El Sr. Luzuriaga me ha hecho justicia al decir que no quiero valerme de la inmunidad de Senador para decir lo que tenga por conveniente de un empleado público. Pero S. S. ha añadido que no había ejemplo de lo que yo he hecho; y en eso S. S. se equivoca mucho, porque hay más de uno, de Senadores que han hablado de empleados públicos. En esa misma cuestión, el distinguido Sr. R ío s  Rosas hizo en la otra Cámara cargos muy severos ai Sr. D. Miguel de los Santos Alvarez; pero cargos de aquellos qué yo no he pensado hacer aquí.
En el Senado mismo ocurrió una votación célebre, llamada de los 105; ¿y sobre qué versaba aquella votación ? Sobre suposiciones. La mayor parte de los argumentos estaban basados, no en hechos, sino en un se di- te, te piensa, se cree. Y lo que ha sucedido aquí ha pasado también en otra parte, como lo prueba la celebre acusación presentada por el Sr. Pidal contra uno de ios principales banqueros de esta corte; pues los argumenten más importantes estaban también basados sobre el se dice; y es muy extraño que el Sr. Luzuriaga, hombre tan entendido y de tanta práctica, haya podido olvidar todo esto.
El Sr. LU ZU RIA G A : Cuando he hablado de 40.000 duros me he referido á indicaciones y reticencias de S. S. á que se les podia dar el sentido que les he dado. Por eso he dicho, y deseo se tenga bien presente, que si el Señor Zayas gestionaba para el percibo de esa cantidad, era como representante del Gobierqo español, pero de ningún modo esperando provecho personal.
I n  cuanto á lo demas, el Sr. Conde de Reus podia haber recordado que cuando la votación dé los 105, los acusados estaban presentes y podían defenderse (pidió la palabra el Sr. Conde de Reus), y que aquel voto no reca

yó precisamente sobre suposiciones, no; recayó sobre una repetición de hechos bastantes á mostrarnos que la cosa publica estaba mal adngnistrada. No hacíamos un 
c°ntra esta ó la otra persona, sino que votábamos acerca de un acto del Gobierno, que tenia relación íntima con esa série de hechos que venían causando muy mal ejemplo en el país. Ademas, el expediente estaba sobre la mesa.

Por lo demas, yo no culpo al Sr. Conde de Reus; pero debe conocer que cuando se trata de un empleado publico que no puede defenderse, es necesario ser muy cautos, por lo mismo que hasta cierto punto somos impecables , según él reglamento.
El Sr. Conde de R E U S: Dice el Sr. Luzuriaga que Cuando la votación de los 105 los acusados estaban presentes, y esto no es exacto. Estaban presentes los Ministras; pero los principales argumentos se dirigieron, no contra los Ministros, sino contra un elevado personaje que no estaba aquí, permítame que se lo diga aunque se halla ausente, debiendo haber estado. En mi amistad cqn él me permití decirle que viniera á contestar los cargos que se le hicieron , pues medios ténia para hacer- 

or y Qon ®xito* fliarnn L «fUZUria§? sabe Aue ^dos  los ataques se diri- fona aquel personaje y contra una augusta per-
1«  ! ! , ^ ;  MÍnÍStr0 de =S*ADO : Empiezo diciendo quesi las cuestiones se condujesen por el órden que va llevan- ao este, no se conseguiría jamás exclarecer la verdad v ser»  hasta peligroso. ’ •

H 0 ®s necesario consider ar la cuestión que Ocupa al Senado, ü n  delegado diplomático del Gobierno 
W ha creído injustamente censurado por lo que dijo aquí J »  Senador, y para vindicarse de la ofensa pide que se 

investlSacjon ante el mismo Senado sobre 
! l ^ nc?U,Ctae“ a(íuel as«nto, y para saber si obró con- W tae á las mstruccciones que tenia del Gobierno. Res- Pe«9  á esta cuestión, me adhiero al dictámen de la co-
S m oív iL ?®  adhl®r0 P°r los principios que profeso v se  I a !  P°r 10 <lue creo conveniente recordar. ' 
mático esh, »r?i Prcmovida por ese representante diplo- 
V núnca r e s u ^ Zaa a, Con la cuestion- siemPre Abatida l  no r^nonsables i resP°nsabiUdad ministerial. ¿Son 
que e ie e rta fn m  d s L ^ 611163, f u n d a r lo s  de los actos ¿ J h S  r  , p “>sposicion del Gobierno de quien dependen. Esta es la cuestión; y la verdadera teoría del derecho publico es que desdé el momento en mfe ini 
2 » "  funcionario han sido aprobados por el <?obie“  no, sgbre este cae, exclusivamente, ia resnonsahiiirinri 

Pero, señores, los actos del funcionario Ruteno A tomes no quiero traer nombres propios al debate), ¡ de- «na ser objeto de alguna censura y de responsabilidad Ja legal, sino moral? Examinémoslos. ’
haJ ! 1ue. se *laya vuelto á tratar aquí esta cuestión’ P*w> debo decir algo acerca de ella, con tanta más razón’ 

i ° ^ue se , ^ an hech°s que se hallan en oposición Ríe m íi  consignado en \m  documentos auténti

cos, y es preciso evitar la impresión que esas equivoca- iones pudieran producir aquí y en el extranjero.
El Sr. Conde de Reus, reproduciando una idea del Ministro de Estado, Bonilla, ha afirmado una cosa contraria á las convenciones de 1851 y 53, á saber, que para 

incluir los créditos en las convenciones de 51 y 53, era preciso que tuviesen las tres condiciones de origen, continuidad y actualidad de propiedad española. Pues bien, la palabra continuidad no está en las convenciones; y es más: si hubiese estado, destruiría completamente los derechos de los acreedores españoles.
Cuando Méjico dió el grito de emancipación, encontró la resistencia natural en el Gobierno de la metrópoli. La lucha término en 1821, y en 1836 se reconoció la independencia de aquella República. En ese período hubo muchos súbditos españoles que se sometieron á aquel Gobierno ántes de ser reconocido; pero una vrez verificado esto, reclamaron de nuevo su nacionalidad. Pues bien, si se hubiera puesto la palabra continuidad en las convenciones de 51 y 53 , todos esos créditos hubieran perdido el derecho de ser reconocidos. Pero esapalabra no se puso, y el texto to demuestra. Es una cuestión de hecho.
No fué ese recurso el único que empleó el Ministro Bonilla contra esos créditos tan vivamente impugnados. En uno de los artículos de la convención de 53 se establecía que los créditos liquidados y reconocidos en la convención de 51 no serian jamas objeto de nuevas investigaciones; ¿y  qué argumento presentaba el Ministro de Estado de Méjico contra los créditos comprendidos en 1853 en virtud de ese artículo? Siento que el Sr. Conde de Reus lo haya reproducido.Decía aquel Ministro, y repite hoy el Sr. Conde de Reus, que los créditos reconocidos no' tenían las condiciones que exigía la convención de 51, y que por lo tanto era preciso revisarlos. Pues las palabras «liquidados y reconocidos » del artículo de la convención, lo que significaban era que se observasen los trámites establecidos; porque de volverse á revisar los créditos, inútil era comprender en la convención de 53 la disposición de que los reconocidos por la de 51 no podían ser objeto de nuevas aclaraciones. Véase como son infundados los dos cargos más importantes que se hacen contra los créditos españoles, y el Ministro de Estado no podia dejar pasar desapercibidos esos cargos en un asunto en que el menor error podría extraviar la opinión pública en España y el extranjero.
Dicho esto, vuelvo al punto de donde partí: la cuestion es, si debe ó no tomarse en consideración la petición de un alto empleado, que cree ha sido lastimada su honra por las expresiones de un Sr. Senador; si puede 

abrirse una investigación sobre su conducta, y Si el Senado podría resolver algo acerca de eso. El Sr. Zayas debia darse por satisfecho con la Real órden que copia en su petición, y que es la aprobación plena de su conducta. Si esa Real órden era contraria á la lev y al ínteres público, al Ministro es á quien deben dirigirse los car «os. *
Pero el Sr. Conde de Reus pregunta si no es lícito examinar y censurar los actos de un funcionario, y en apoyo de su derecho citaba un precedente. Pero la diferencia entre el caso actual y el hecho que cita S. S. es 

notable. El Gobierno habia desaprobado la conducta de un empleado, y el Diputado que la reprobó no hacia más que aplaudir al Gobierno, declarando que se habia conducido bien. Hoy se quiere censurar á un empleado cuya conducta aprobó el Gobierno. La doctrina verdade- deramente constitucional relativa á este punto, tal vez no es la más cómoda para los Ministros; pero un Ministerio constitucional no puede ménos de defenderlos. De los actos de los funcionarios públicos el Ministerio es el responsable, y siempre responderá de ellos.
El Sr. Conde de REUS (para rectificar): Los últimos argumentos del Sr. Ministro de Estado estarían perfectamente en su lugar, si existiera esa responsabilidad ministerial que S. S. ha reconocido que no existe. Me parece por consiguiente más lógico que cuando un Senador ó un Dipuiado sepan que en tal ó cual parte el proceder del empleado público no ha estado en armonía con su misma posición, vengan aquí, y en uso de su derecho le denuncien al Gobierno de S. M.
El Sr. PRESIDENTE: Lo siento mucho, Sr. Senador,* pero S. S. razona, no rectifica.
El Sr. Conde de r e u s  : Estoy rectificando un error del Sr. Ministro de Estado.
El Sr. p r e s i d e n t e  : S. S. solo está razonando , y yo le he concedido la palabra para rectificar.
El Sr. Conde de r e u s  : Es un error, Sr. Presidente; un error de interpretación, que conviene explicar, porque el Sr. Ministro de Estado dice, presentándolo como gran argumento, que en el art. 12 del tratado de 1851 no se encuentra la palabra continuidad. Es verdad; no creia y o , sin embargo, que se presentase ese argumento por un hombre sério , como S. S ., y dirigido al Senado mucho ménos: no está la palabra* continuidad, pero está la frase de «no poder pasar á ser propiedad de otra persona,» viene á ser lo mismo.
Que ha de tener origen español, en eso no hay cuestión. Y que, aunque de origen español, no haya podido pasar á ser propiedad de otros españoles, ¿qué quiere decir eso? Que haya continuidad española. Vease, pues, cómo ese gran argumento del Sr. Ministro de Estado no tiene fuerza ninguna.Insiste el Sr. Ministro de Estado en decir que todos los argumentos que yo aduje fueron , cuando menos, ligeros , puesto que toda la verdad está en los argumentos ele S. S. Yo digo lo contrario, y entre tan diversos pareceres no cabe más que el juicio del Senado.
Sírvase S. S. traer aquí el expediente bajo cualquier forma; examínese el negocio, y de! expediente resultará quién tiene razón, si el Sr. Ministro ó yo.
Y aquí voy á contestar dos palabras no más , que he olvidado decir antes, sobre haberme valido de documentos sacados de un libro escrito por un mejicano. Estos documentos son oficiales, y para mí es igual que los encuentre en un libro mejicano ó español.
No sé si mí argumentación está de acuerdo con la del Sr. Bonilla: buena ó mala, es mia. He concluido.
Sin más discusión fué aprobado el dictámen de la comisión de Peticiones.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.
Segunda lectura de la proposición del Sr. Sainz de Andino y otros, sobre indultos.

Leída la citada proposición (véase el Extracto oficial del 21 de Diciembre), dijo
El Sr. SAINZ DE A N D IN O : Debia ser bastante ia lectura de la proposición que he tenido el honor de someter á la deliberación del Senado, para que se comprenda que no tiene objeto alguno político, ni el más remoto contacto con ninguno de los puntos cuestionables que lamentablemente, en mi opinión, dividen á los hombres políticos en nuestro país.Igualmente comprenderá el Senado, que al usar de la prerogativa constitucional no nos hemos propuesto hacer la oposición al Ministerio. Lo que nosotros ansiamos vivamente es ver representados en los actos del Gobierno la justicia, el ó rden , la imparcialidad, la tolerancia: en este terreno, el Ministerio tendrá siempre á su lado á los firmantes de la proposición : en otro, no.
Acaso se dirá: «pero ese es un voto de censura al Ministerio.» No, señores, no lo es: no podemos admitir una calificación tan errónea. La Constitución no ha de

clarado como un acto de oposición el que ejecuta un miembro del Parlamento cuando presenta un proyecto de ley. Por ilustrados, celosos y previsores que sean los Ministros de S. M., no es posible que en el sin número de negocios graves que tienen que despachar, puedan estar sobre todas las necesidades del Estado; y en este sentido la Constitución ha autorizado á los miembros del Parlamento para que propongan lo que tengan por con
veniente, á fin de mejorar la legislación y la administración pública. Y ¿cuál es el objeto de nuestra proposición? Muy sencillo, el de suplir un vacío que se nota en nuestra legislación.

Tampoco podemos proponernos la censura de los indultos concedidos por el Ministerio actual ni por ninguno de los que le han precedido ; no es esta nuestra misión; el Senado lo verá por las ligeras observaciones que voy á hacer.
El poder de remitir las penas prescritas en las leyes sobre ciertos delitos es tan antiguó como la misma civilización ; pero esto no quita que se haya combatido en los siglos medios, por el abúso que de él se hacia.
En los tiempos modernos han estado todavía más divididas las opiniones, y sorprende ver cómo publicistas de tanta nota, cómo filósofos tan profundos han discordado sobre esta cuestion.
Señores, en medio de la contradicción de opiniones que reina entre los autores, tratándose de los indultos, existe una verdad siempre reconocida y por todos asentada, y es la de que hay necesidad de limitar el ejercicio violento de la gracia, el abuso que dei mismo derecho puede hacerse. Decia Cicerón: «Que rompan sus cadenas los delincuentes, y la República se hunde: en el cum

plimiento de esas penas está la seguridad pública.» Por eso nuestras leyes han sido sumamente cautas en este 
punto, y desde el Fuero Juzgo empiezan prescribiendo las formalidades con que se habían de conceder los indultos. Solo así es como puede entenderse el art. 45 de la Constitución, que declara á S. M. la prerogativa de gra
cia sobre los delincuentes; pero esa prerogativa, ¿puede ser absoluta, arbitraria? De ningún modo.J)ice la Constitución, y dice la razón, que esa prerogativa está sujeta á un régimen legal. Las prerogativas

no son privilegios, y deben ejercerse con sujeción á una lev suprema, que es la ley de la conveniencia pública.Y no se crea que esta doctrina es de los tiempos modernos: es de un célebre escritor, decidido defensor del derecho divino de la autoridad Real, de Santo Tomas el cual dice*. S. S. leyó./
No es, pues, admisible la opinión de que la preroga— tiva Real puede ser absoluta: de admitirla, caeríamos bajo el yugo de la arbitrariedad, del capricho; v es aún 

ménos admisible, hoy que la autoridad Real está combinada, en la confección de las leyes, con la intervención del Parlamento.
A cinco pueden reducirse los requisitos que en las leyes antiguas, vivas a ú n , se exigían para la concesión de indultos, á saber: que los indultados no fueran reincidentes del mismo delito; perdón de la parte ofendida; no comprender en el indulto más delito que el que habia dado motivo para que se concediera; obligación del indultado al resarcimiento de los daños y perjuicios causados por el delito, y observancia de las reglas prescritas para la concesión de indultos. ¿ Ésta legislación se halla ó no viva? Si está derogada, ¿ q u ién , cómo , cuándo y en dónde se ha derogado?
En épocas en que no habia tanto escrúpulo por las fórmulas y en que no se conocía la división de poderes que hoy conocemos, las leves requerían expresamente en la concesión de indultos ‘la firma del tfey, de su Secretario y de dos Consejeros. Esta ley no se halla dero- gada, y no comprendo por qué en la actualidad hay indultos concedidos solo por una Real órden.
Esta ley exige el perdón dei agraviado. Parece que se ha dudado si esta ley existe, ó al ménos que contenga terminantemente esa disposición. Yo, que no quiero aventurar un aserto ̂ in justificarlo, traigo al Senado las leyes del reino que expresamente exigen el perdón del agraviado, y diré cómo han entendido ese punto todos los que han comentado esas leves, v me remontaré á buscar su espíritu.
La ley 7.a, título 1.a, ‘libro 6.° del Fuero Juzgo, dice: (S. S. la leyó.) Aquí ve el Senado, cómo es antiquísimo, cómo desde la misma fecha de la Constitución de la Monarquía, viene la prerogativa Real de indultar á los delincuentes , prescribiéndose en la ley que no se ejerza sino con el consejo de los sacerdotes v de los hombres dé más valía.
La ley 13 , título 18, Partida 4.a, dice: (S. S. la leyó.) Según esta le y , el Rey podrá indultar á un criminal, cuando sea perseguido por delitos que no havan causa

do agravios á tercero, y en que no haya parte querellante, en los cuales el Rey no podrá oponerse á que se faqa derecho por el fuero.
La ley recopilada, que es la 1.a, título 42,, libro 12, d ice: [S. S. la leyó.) Esta ley fué hecha en las Córtes de 

Búrgos en el año 1379 á petición del Reino; y ¿cuál es su inteligencia? La petición lo dice: es la que le dan todos los comentaristas, que no cito por no molestar al Senado, y cuyas opiniones las reasume un célebre jurisconsulto en su Práctica criminal.
¿Se quiere, señores, buscar todavía la razón en que se han apoyado los criminalistas, los principios fundamentales de la legislación ? Es muy fácil: de los delitos nacen dos acciones: la una civil, la otra criminal. Esta acción compete directamente á la parte ofendida, y no se limita al mismo agraviado, sino que se trasmite á los herederos.
Pues bien : donde hay una acción hay un derecho* ¿y este derecho cuál es? Vindicatio lesi, la venganza de la parte ofendida. Y de este derecho, ¿quién puede desposeer al agraviado? La prerogativa Real se entiende siempre salvos los derechos de tercero; de otro modo seria arbitraria.
Si hay un derecho, y está protegido por las leyes, que prestan una acción para hacerlo efectivo, ¿cómo puede concederse el perdón de la pena al delincuente sin que preceda el de la parte agraviada, sin que se extinga la acción, sin que se extinga el derecho ? Este derecho no puede extinguirse sino por su libre voluntad.
Por eso sostenía y sostendré que si la letra de la ley de Partida y de la de la Novísima Recopilación pudiese admitir alguna duda, si no basta la interpretación que le han dado todos los comentaristas, encontraremos que no cabe ni interpretación ni duda en que es un principio incuestionable que todo puede variarse con las leyes , ménos aquella condición que no está bajo el poderío del legislador.
La enmienda del delicuente, la venganza del agraviado, el escarmiento del vulgo (porque esta es la expresión), son los objetos de la legislación penal.
Esto decia Séneca hace muchos siglos. Y sí uno de los tres fines de la penalidad es la venganza de la parte agraviada, es claro que no puede concederse el indulto sin que la parte interesada renuncie al objeto de la imposición de la pena; legislación admitida también en In

glaterra y Francia. Fundados, pues, en las disposiciones de nuestras leyes, disposiciones que datan desde la Constitución de esta Monarquía, pedimos lo que en la proposición se contiene. El Senado podrá acomodar esto al lenguaje de las instituciones modernas, si la acoge, como espero, benévolamente, puesto que nuestro deseo no es otro que el de que los indultos se concedan, según dice la Constitución, con sujeción á las leves.
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Para que el Senado me oiga con benevolencia, empezaré por asegurar que en la concesión de indultos se observa religiosamente lo que previenen las leyes.
Ha principiado el Sr. Andino por protestar que la proposición presentada no tiene un objeto de oposición al Gobierno: así lo cree este, áim cuando pudiera quizás interpretarse de otro modo el hecho de haber dicha proposición sido presentada A los pocos dias de haberse combatido al Gobierno por razón de algunos indultos 

concedidos recientemente. Sin em bargo, ni un pretexto habrá para censurar al actual Ministerio en ese sentido, y ménos hoy, como voy á probarlo.
En el ano 1857 se pidieron 1.200 indultos, y se concedieron 281: en 1858, por cuyo último semestre tiene responsabilidad este Gabinete, se han pedido 1.986 (777 más que el año an terior), y solo se han concedido 267, ó lo que es lo mismo, 14 ménos que el año anterior. Y téngase en cuenta que en el año que acaba de trascurrir  ha habido dos circunstancias notabilísimas : el natalicio del Príncipe de Asturias (porque á dicho año corresponde en lo relativo al asunto): y con él su cumpleaños, y el viaje de los Reyes á las provincias del Este y del Oeste de la Península, lo que ha dado ocasión á que los pueblos se agolpasen alrededor del Soberano, pidién

dole gracias que acaso no hubieran pedido si los Monarcas no los hubiesen honrado con su presencia, poniéndose así S. M. la Reina en el caso de llevar su misericordia por todas partes.
Todavía hay aquí otra circustaneia más que notar, y es, que en España, léjos de abusarse de esa gracia, se usa de ella ménos que en otras naciones. Y en efecto, señores: en Francia se han concedido en el año último I 769 indultos sobre un total de 22.692 penados, al paso que aquí se han concedido 267 sobre un total de 19.000, po- con más ó ménos. Véase, pues, si hay motivo para quejarse, sobre todo si se tiene presente qne entre nosotros no se hace á ningún reo gracia completa como en Francia, sino que se le conmuta la pena. Solo por robos calificados se indultó en Francia completamente á 507 hombres y 76 m ujeres: en España , por regia general, no se indulta ni se hace rebaja de pena al que no lleva cumplida la mitad de su condena.
Se ha dicho que no hay en esta proposición idea de dar un voto de censura al Gobierno, y yo lo creo, porque este no ha dado para ello motivo. Se ha añadido también que esto no era una ley de partido, y así es verdad; pero en cambio, esta proposición tiene un sabor de escuela, y de escuela que no es realista, que no es monárquica, sin que por esto díga yo (jue S. SS. no sean realistas ni monárquicos, no: esta proposición sabe (y ruego á los señores que la han firmado que no se ofendan por lo que voy á decir), sabe, digo, á revolución, y lo voy á probar.
Señores, en la Europa toda, desde 200 años ántes de Jesucristo, se puede decir que ha habido muy poca di

ferencia entre las instituciones de unos y otros países, y que desde los primeros tiempos de la Monarquía, en 
España y en toda Europa, han tenido constantemente ios Reyes el derecho libérrimo de indultar sin restricción alguna, siendo el primer ejemplo de restricción que de esto se ha presentado el que dió la Asamblea legislativa francesa en 1791; pero fueron tan terribles las consecuencias de haber quitado la facultad de indultar, que ella misma tuvo que conceder indultos, va parciales ya generales. ‘ ' J

Pasó el vértigo revolucionario v vino el año 10 de la República, y entonce* se dió ese derecho al primer Cónsul, aunque con ciertas condiciones. Después, en la carta otorgada por Luis XVIII, volvió á dejarse á la 
Corona el ejercicio libérrimo de esa prerogativa, en el cual permaneció la Monarquía de losBorbones hasta el año ae 1830. ¿Qué hizo á continuación la Monarquía constitucional de Luis Felipe? Copiar al pié de la letra el mismo artículo de la Constitución otorgada. Luis Felipe estuvo reinando 18 años, y en ellos indultó sin restricción de ninguna especie.

¿Cuándo se restringió esa facultad ? En el año de 0 848, cuando levantó de nuevo la cabeza la misma revolución de 1791. Entónces se dió al Presidente el derecho de indultar, pero con la obligación de consultar a l Consejo de Estado. Pasó la revolución y vino el segundo imperio, y este entónces volvió á la plenitud de conceder gracias sin restricción. Véase, pues, con cuánta razón he dicho que ese proyecto encierra re -  miniseeneias y tendencias qué no son "ni eminentemente

realistas ni monárquicas ; y véase también cómo en lo que he manifestado no he faltado á la exactitud histórica.
Esto aparte, hay una cuestion gravísima entre los señores que firman el proyecto de ley v el Ministro de Gracia y Justicia. Creen S. SS. que los indultos no pueden concederse sin el consentimiento de la parte ofendida; y yo siento tener que decir al Sr. Andino, que si ésta no es una reminiscencia de cierta tendencia política como la otra, está ménos en armonía aún con los tiempos en que nos encontramos, pues es una reminiscencia feudal; un recuerdo dé aquellos tiempos en que el Gobierno central no existía; una herencia de los tiempos bárbaros,
Cuando la soberanía estaba dividida en quinientas soberanías; cuando la autonomía del individuo absorbía ai poder central, no existia el Ínteres público que hay ahora : el ínteres se recintaba en una localidad , en uria sola Familia: el Gobierno no tenia la solidaridad de todos los intereses públicos: y el particular, que no veia un centro dende reclamar indemnización de los agravios de que era víctima , tenia que tomarse la justicia por su mano.
Ahora bien : cuando la humanidad marcha ya de una manera tan decidida por el camino de la civilización, ¿cómo puede quererse que la justicia de un gran país se 

naga por los sentimientos más ó ménos nobles ó vengativos de un particular? No hay injuria en este particular sino porque la sociedad está injuriada. ¿Qué le importa á la humanidad lo que sucede á un particular, si este no es parte integrante de esa sociedad, la cual debe ser responsable de la injuria que se infiere á uno de sus individuos ?
Desde que el ínteres social se ha concentrado en una sola Autoridad, los intereses son centrales, generales; no hay ínteres particular, sino porque está enlazado con el ínteres social; el castigo no se impone para desagraviar al particular, sino para dar ejemplo á la sociedad. Hay, sin embargo, un derecho que es exclusivo del particular , y es el que tiene á la indemnización de los perjuicios que se le hayan causado ; pero la acción pública, la instrucción de la justicia nacional, esa no puede estar nunca sujeta al capricho de las pasiones individuales.Esta opinión, señores, no es mia. Al dar cuenta Mr. d’Haubersart, Presidente del Consejo de Legislación en Francia, dei proyecto de Código de procedimiento criminal dice, entre otras cosas, lo siguiente, que ruego al Senado tenga la bondad de oir, porque es capital (leyendo).»La ley que va á someterse á vuestra sanción tiene por objeto* la primera división de la instrucción criminal , ó sea la que concierne á la persecución de ios delitos. No me detendría yo en las disposiciones preliminares , que no encierran sino principios levemente impug

nados , si uno de esos principios no mereciese por su importancia ocupar vuestra atención un momento: tal es el que establece la acción pública sin distinción contra todos los delitos, haciéndola independiente de toda transacción y de todo ínteres privado. Entre los antiguos sucedía lo'contrario.»La persecución de los delitos todos estaba abandonada á ia animosidad y á la venganza del individuo, ejerciéndose así por la expresión del resentimiento el primer acto de la justicia , que tan exenta debe siempre estar de pasión. La gran luz que la elocuencia ha esparcido en las acusaciones públicas no ha podido ocultar á la posteridad la perniciosa influencia y funestos efectos que introducía en la justicia la venganza privada , cuando aquella tenia precisamente por objeto prevenir y evitar 
esta.«Nuestras leyes modernas han puesto en manos de los Magistrados la persecución de los delitos, recibiendo así la acusación el carácter de imparcialidad tan propio de la ley de que aquellos son órganos; pero Si se consideran los sucesivos progresos de nuestras leyes criminales , se verá cuántos esfuerzos ha necesitado el legislador para llegar al principio dei nuevo Código. La antigua ordenanza criminal no se habia atrevido á establecer ese principio sin excepción; y de aquí que las transacciones de los ciudadanos pudiesen detener en ciertas casos la acción del ministerio público. ¡ Tanto ascendiente y poder tenia el funesto principio de la venganza privada! 
i Tantos obstáculos se necesita vencer para luchar con éxito contra las pasiones humanas !»^ ' Pues bien: bajo los auspicios de esta doctrina , aceptada en todas las naciones civilizadas, vino el art. 21 del Código, el cual dice que el perdón de la parte no extingue la acción penal, y por lo mismo la insistencia de la parte no puede detener los efectos de la prerogativa del Monarca.S. S. ha citado los trámites que antiguamente seguían los indultos; mas el objeto principal de ellos era evitar que se falsificase la firma del Rey. La medida que se creyó más eficaz, y es una cosa notable, fué la de delegar , primero en 'el Consejo, y luego en la Cámara de Castilla, el derecho de ejercer esa prerogativa, para lo cual tenían que oir á la Sala que entónces se llamaba del crimen, reservándose solo el Monarca los casos gravísimos. De ahí que ahora se consulta á la Sala de Gobierno solamente para que diga si es cierto lo que expone el sentenciado, si es reincidente, si se le ha impuesto más condena; dejando lo demas á la discreción del Ministro, que es el que tiene que aconsejar á S. M.El Sr PRESID EN TE: El Sr. Conde de Velle tiene la palabra para una alusión personal.El Sr. Conde de VELLE: Alusión grave, muy grave, Sres. Senadores, porque el Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ha permitido acusarme, como uno de los firmantes de la proposición, de revolucionario. Y precisamente lo dice cuando esta proposición es esencialmente monárquica y su pensamiento solo lo pueden sentir los que, como nosotros, hermanan los sentimientos monárquicos con los del órden y de la justicia. No; yo, que concedería al Sr. Fernandez Negrete su amor al Absolutismo y á los tiempos pasados, no le cedo en cuanto á amor ál Trono, al órden y á la justicia.Dispénseme el Senado que recuerde que S. S. y yo vestimos á un mismo tiempo la toga, y que tuvimos que hacer pruebas de deferencia al poder, defendiendo al mismo tiempo los fueros de la justicia. En aquellos tiempos del poder absoluto tuve el valor de decir al Monarca en un caso, que no podia indu lta r; y el Sr. Negrete podrá hallar en su Secretaría la exposición, de mi puño y letra, en que lo dije. Así respeté su autoridad y defendí los fueros de la ley, sirviendo ahora para defenderme de la inculpación que se me hace ; porque los que vilmente adulan al poder son los que se revuelven contra él cuando le ven caido, y los encomiadores del poder absoluto suelen ser los primeros en defender las doctrinas revolucio
narias.Desearía que el Sr. Presidente me permitiera hacerme cargo de alguna de las indicaciones q u e , por desgracia del Ministerio á que corresponde el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha hecho S. S., porque las creo muy in
convenientes ; y si no se me perm ite, me contentaré con decir que tengo la esperanza de que ese discurso se contestará á sí mismo en el hecho de presentarse al público tal como por desgracia del país aparecerá en los Diarios.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : Me alegrara que el Sr. Conde.de Velle pudiera extenderse, porque no he comprendido á S. S. En el fondo de su discurso ha habido una evocación al Ministro de Gracia y Justicia. Al decir el Sr. Conde de Velle que podría yo saber que los aduladores al poder absoluto son los primeros demagogos y hacen homenaje á la revolución, ¿se dirigía á mi personalmente S. S.? ¿Se dirigía á mis antecedentes como hombre público? {El Sr. Conde de Velle: A 
todos los filósofos.)Yo creo que S. S. no ha comprendido bien mi contestación, y no la ha comprendido porque no está al corriente de la cuestion, ni conoce el pensamiento del Gobierno. ¿No tiene S< S. presente que el Gobierno, en el proyecto de ley del Consejo de Estado, concede á este la facultad de dar su dictámen en los indultos? Si el Señor Conde de Velle hubiera comprendido nuestro pensamiento, hubiera hallado más trascendencia á mis palabras. Estas significaban otra cosa, y S. S, no me ha com
prendido.El Gobierno se ha adelantado á los pensamientos de los que han presentado el proyecto; y no lo ha hecho ciertamente por el ataque que me dirigió un .mes hace un Sr. Senador, refiriéndose á cierto indulto El actual Ministro de Gracia y Justicia fué nombrado en 1855 para una comisión que habia de proponer un proyecto de ley de Consejo de Estado, y propuso que se oyese á ese Consejo en cierta ciase de indultos. ¿Cómo, pues, habia yo de atacar á los que han presentado este proyecto si el Gobierno va más léjos ^ue ellos? Vea S. S., en consecuencia, cómo no habia aquí tendencia alguna á lastimar los sentimientos de ningún Sr. Senador.

El Sr. SAINZ DE A N D IN O : El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha empezado por reconocer que nuestra proposición no era un acto ae oposición. Cuando se leyó el proyecto de Consejo de Estado, y oimos que contenia algo relativo á los indultos, suspendimos el apoyo de la misma; pero habiendo leido después despacio ese proyecto, hemos visto que quedaba en él algo por hacer, y que ese algo se hallaba en nuestra proposición; y de aquí haber nosotros insistido en apoyarla.Voy ahora á lo más sustancial. Yo no tengo más profesión de fe política que una fe ciega en los princip io  del partido conservador, principios que son los tutelares , los que dan estabilidad á las instituciones • y por lo tanto no ha podido ménos de sorprenderme y afectarme oir decir á S. S. que esta proposición tenia un  sabor revolucionario y un sabor feudal. Yo no he sido nunca revolucionario: en los archivos de los Ministerios hay muchos y graves documentos que justifican mi consecuencia. Liberal moderado siempre; eso he sido desde

que tengo uso de razón. En los Ministerios están tnis dictámenes y consultas, y en unos y otras, acomodán- dome á las formas del Gobierno constituido, me he mantenido constantemente firme en mis principios. Ei año 29 tuve el valor cívico de sostener la necesidad de que el Rey diera una amnistía por delitos políticos. Esto lo hace quien tiene fe en los principios que le sirven de guia, y el que obra así, en nada de lo que escriba, diga ó piense puede tener sabor revolucionario.i Y feudal! ¡Yo, que he defendido durante tantos años los prerogativas de la Corona !.... (¡Qué penoso es, seño- tes , traer al debate cuestiones personales l)Yo, que escribí la información fiscal que circula por toda España, sosteniendo esas prerogativas; yo que fui premiado por un Rey cuya memoria apreciará quizás un dia la historia con más imparcialidad que la contem- ranea; yo, señores, ¿puedo tratar de recordar siquiera los absurdos principios del sistema feudal, de ese sistema perteneciente á tiempos en que no habia en Europa bino tiranos y esclavos?
Me he extendido demasiado, y en consecuencia concluyo insistiendo en que la prerogativa Real en España no ha sido nunca arbitraría ni absoluta. Si alguna vez lo hubiese sido, so habria cometido un abuso por el poder Real; porque, como he dicho y repito, hay una ley suprema , la del bien público, qué está sobré todas las prerogativas.
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Vuelvo á asegurar á los señores que han suscrito ei proyecto de ley, que al decir yo que en él habia una reminiscencia revolucionaria , no he tenido el más remoto pensamiento de lastimar su personalidad. ¿Cómo habia de tenerlo, cuando en mi calidad de Ministro propongo en el proyecto de ley del Consejo de Estado que la Corona tenga que oir el dictámen de ese mismo íonsejo ? N o; yo quería combatir la antítesis que se quería formar aquí entre la legislación antigua y la moderna , y á eso se ha reducido todo. Por lo demás, el Gobierno no puede ménos de anunciar al Senado que de ninguna manera puede admitir la proposición que nos ocupa.
Sin más debate, preguntóse si se tomaba en consideración la proposición, y el acuerdo del Senado fué negativo.
El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á los Sres. Senadores se sirvan reunirse mañana en secciones á primera hora. Orden del dia para mañana : discusión del dictámen re* lativo al proyecto de ley de minas.Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia T de  Enero 

de 1859.
Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la anterior , quedó aprobada.
El Sr. ZORRILLA (D. Miguel): En la sesión última voté aprobando el acta de Castrojeriz, y con mi nombre debo advertir que se llena el número de 70. Quiero que conste esto.
El Sr. MADOZ: Me conformo con la primera parte de la reclamación dei Sr. Zorrilla: la segunda es muy grave y no la acepto.
El Sr. P R E SID E N T E : Constará la reclamación del Sr. Zorrilla.
Ei Sr. ZORRILLA: Quiero que conste que voté.Se anunció que los Sres. Nuñez Arenas, Marques de Cuéllar y Vasallo no podían asistir á la sesión por motivos de'salud.
Juraron y tomaron asiento los Sres. Rancés, Rodríguez Guerra y Montesino.
El Sr. PRESIDENTE: La diputación nombrada por el Congreso para felicitar á S. M. con motivo de la solemnidad del dia, cumplió ayer con su encargo. Su Má- jestad la recibió con su acostumbrada benevolencia.

Contabilidad provincial y municipal.
El Sr. Ministro de la Gobernacisn subió á la tribuna y leyó dos proyectos de ley de presupuestos y contabilidad provincial y municipal. Estos proyectos'pasaron á las secciones para' el nombramiento ae comisión.

Carretera de Cuenca.
El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Anuncio una interpelación al Sr. Ministro de Fomento sobre el estado en que se encuentra la carretera de Cuenca desde que se ha llevado el rio el puente de Arganda.
El Sr. PRESIDENTE" Se avisará ai Gobierno.

Abono de servicios desde 1820 á 1823.
El Sr. RIBO: Suplico al Sr. Ministro de la Gobernación se sirva despachar una porción de expedientes que están detenidos en su Ministerio sobre abono de años de servicio á los Nacionales de 1820 á 1823.
El Sr. Ministro de la G OBERNACION : Cuando entré en ei Ministerio estaban detenidos esos expedientes en virtud de órden verbal de mis antecesores. He mandado ponerlos en curso; pero hay algunos que no han llevado los trámites marcados eíi la ley de las Córtes Constituyentes, y será preciso adoptar úna medida general para darles la debida tramitación.

Elección de Medinasidonia.
El Sr. ROMERO L E A L : Vov á poner sobre ia mesa una exposición de los electores cíe! distrito de Medinasir donia cuyo Diputado electo ni ha enviado el acta ni se lia presentado. Hay protestas justificadas contra su aptitud legal; y sería conveniente ver cómo se hace que el Sr. Diputado electo envie el acta y los documentos relativos a su aptitud, porque si se deja á cada cual libre de presentar ó no esos documentos, podría hacerse imposible el régimen parlamentario.
El Sr. PRESIDENTE: Esa exposición pasará á la comisión, la cual dará su dictámen.El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Hace tres dias se dió cuenta al Congreso de un dictámen sobre un caso de esta naturaleza. La comisión pidió que se reclamase testimonio del acta, y la comisión lo que puede hacer es obrar de la misma manera.
El Sr. ROMERO LEAL: Recuerdo el caso de que acaba de hablar el Sr. González, mas el que yo presento es diferente. Cuando se discuta ese dictámen se discutirá sobre la validez de la elección, pero no sobre la aptitud legal del Diputado, y por eso creo que debe adoptarse una determinación que basta para no privar por más tiempo de representación á ese distrito.

ORDEN DEL DIA.
Acta de Castrojeriz.

Leido el dictámen sobre estas actas, dijoEl Sr. BELDA: Está acordado que esta votación sm  nominal.
El Sr. PR E 9ID EN TE: Será nominal.Precediéndose á la votación, quedó aprobada ei acta, y admitido el Sr. Alonso Martínez por 89 votos contra 23, en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí.Goicoerrotea (D. Román).— Carballo.— Sala ver ría.-í- Udaeta.—González (D. Ambrosio).—Yañez Rivadeneira (D. Matías).—Sanz.—Monares.—Ceruti.— Peralta.-*Cam- pos de Orellana.—-Loring.—Casado (D. José),—Serrano y Serrano.—Sancho.—Gasset y Matheu.—Gómez.—Cam- prodon.—Conde de la Cañada.—Barrantes.—Toranv—Pa- tiño.—Perez Gutiérrez.—Velo.—Caro y Cárdenas.—G arcía Rizo.—Gener.—Barcáiztegui.—Uztariz.—Marques de Premio Real.—Ventosa.—Cánovas.—Escario.—Ballesteros (D. Diego).—Luengo.—Cueto.— Somoza. —Rivero.—Gua- aros.—Abades.—Marques de Rio Cavado.—Pozo.—Perez de los Cobos.—Hazañas ÍD. Joaquín).—Prats y Soler.— Barca.—Moreno López (D. Eugenio),—Romero Ortiz.— Zorrilla (D. Miguel).-r-Riestra.—Soria Santa Gruz.«r-Re- sa.—Navascués.—Villalonga.—Bedoya,—Lozano. —*Fran^ co.—Burriel.—Romero Leal.—Cardero.—Rodriguez Loal— Falces.—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).— B añuelos^ Hazañas (D. Manuel).—Verdugo (D. Santiago.)— Mueba^ das.—González Alonso.—Rodríguez (D. Nicolás).—-Ortiz de Zarate.—Rascón.—Díaz.—Una.—Letona.—Ferreira Cía* 
amaño.—Mas y Abad.—Falguera.—Valdés (D. Salvador).—- García Torres.—Abellan.—Sagarminaga.—Duque de Vi- llahermosa.—Armada.—Ayala.—Barnuevo y A rcaina.^ Auñon.—Leis.—Muñoz López.—Sr. Presidente.

Total, 89. Señores que dijeron no.Ribo.—Paez Jarainillo.— Orovio. —Garrido.—Figue- rola.—Casado ÍD. Anselmo).—Moya y Angeler.—Moya-* no.—González Bravo.—Martínez (D. Juan Pedro).—Belda.— Vera.—Latorre (D. Cárlos).— Sagasta.—Madoz. — Olóza- ga.—García Maceira.—Baamonde.—Fernandez Vallejo.— Rodriguez G u e r r a . — Taravilia.—González de ia Vega.—» 
Calzada.Total, 23. e<El Sr. CALVO a s e n s io  : Si puede unirse mi voto á la m inoría, que se una: si no, que conste en el 
Diario.El Sr. PRESID EN TE: Constarán en el Diario las palabras de V. S. Acta de Toledo,

Se leyó el dictámen proponiendo la aprobación de esta acta y admisión del Sr. D. José Perez Caballero, y en seguida se dió cuenta de la siguiente enmienda:«Que se remita al Gobierno el tanto de culpa que resulte contra el Gobernador de Toledo, por haber hedió salir de aquella ciudad á varias personas durante 
los dias de la elección. »



El Sr. OLÓZAGA: Desearía saber si la comisión ad
m ite la enm ienda que liemos presentado.

El Sr. YA Ñ EZ R IV A D E N E IR A : No tiene inconve
niente la comisión en adm itirla , porque no se prejuzga 
nada en ella. Dice que se rem ita al Gobierno, no lo que 
resu lta , sino lo que resulte. Debo advertir que boy en
tienden ya los Tribunales en este asunto.

El Sr. OLÓZAG A: La comisión conoce cuán distin
ta es la posición del Congreso que la de los agraviados. 
Por lo dem as, estando conforme con la enm ienda, no 
tengo necesidad de apoyarla.

El Sr. GONZALEZ B R A B O  ¿Cómo adm ite la en
m ienda la comisión? ¿Se entiende por ella que los do
cum entos que obran en el acta pasarán  de todas mane
ras á los T ribunales?

El Sr. Y A Ñ EZ R IU A D E N E 1R A : Esa es cuestión que resolverá el Congreso.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Admitiendo la enm ien

d a , la comisión da dictam en sobre ella, y yo pregunto, 
si este dictám en dice que pasen esos documentos á los 
T ribunales.

El Sr. Y AÑEZ RXUADENEXRA: Si el Congreso lo 
acuerda, la comisión no tiene inconveniente en que 
pasen.

El Sr. M A S Y A BA D: Los documentos en todo caso 
han de pasar al Gobierno para que este los rem ita al 
T ribunal Supremo de Ju s tic ia , donde pende una que
rella contra el Diputado que tiene la honra de hablar 
en este momento.

Admitida la en m iend a, y puesta á discusión con el 
d ictám en, dijo

El Sr. R O DRIG UEZ B A A M O N D E : Señores, me le
vanto á im pugnar el dictám en de la comisión, porque no 
lo considero basado en principios de justicia ; y me le
vanto tam bién á usar de la palabra, porque tengo que 
cum plir un  deber de gratitud  con mi m uy querido 
amifijo el respetable Sr. D. Cándido Nocedal.

Comienzan, señores, las elecciones de Toledo por un  
hecho escandaloso. Cuatro amigos del Sr. Nocedal, que le 
acom pañaban á la im perial ciudad, fueron expulsados 
por el Gobernador Sr. Mas y Abad, de una m anera que 
honra m uy poco á S. S. En el térm ino de cuatro horas 
los mandó' salir; ¿y sabe el Congreso el motivo que ale
gaba? Que alteraban la tranqu ilidad  moral. Pero no es 
este el único acto arb itrario  del Sr. Gobernador de Tole
do. El dia 30 de Octubre publica un bando el Sr. Mas v 
Abad, y  se perm ite decir que las personas de quienes se 
trataba eran enemigas del Gobierno de S. M. ¿Sabe S. S. 
que esas personas jam as han sido enemigas cíe las insti
tuciones y del Trono de nu estra  augusta Soberana? Si 
S. S. ha querido in ju riarlas, se ha equivocado, porque está m uy alta su reputación.

Pero sin  duda no convenia al Gobierno en este sitio 
el Sr. Nocedal; y por eso se han  puesto en ju eg o  todos 
los medios imaginables para alejarlo. Se acerca el dia 30, 
y  en ese día se convierte el Sr. Gobernador en Alcalde- 
Corregidor. No teniendo tal vez bastante confianza en el 
Corregidor nombrado, convocó el m unicipio y se dió á 
reconocer como Corregidor, en v irtu d  de nom bram iento 
del 1 3 , cuando el 22 habia sido nom brado nuevo Corregidor.

No es esto todo: preside el Sr. Más y Abad, no de
biendo presidirla, la elección del prim er distrito , y des
carta al Sr. Perez Caballero siete votos el prim er dia, que
riendo aparentar im parcialidad; pero después, viendo 
que quedaban para segundas elecciones los Sres Gonzá
lez Alegre y Nocedal, se los adjudica de nuevo al Sr. Perez Caballero.

Ya ántes de la eleccicn habia mandado u n  Oficial del 
Gobierno político por los pueblos del distrito, predican
do la influencia m oral, haciendo política m andibular, y 
m andando que ciertos electores se le presentasen á’ la 
misma hora en que debian ir á votar. A pesar de todo 
esto, el Sr. Nocedal tuvo 196 votos. Toledo quería dar es
ta prueba de reconocim iento al elocuente defensor de la 
unidad católica en las Cortes Constituyentes.

Al mismo tiempo que el Sr. Más y Abad expulsaba de 
Toledo á los amigos del Sr. Nocedal, el candidato del 
Gobierno recorría los pueblos, acompañado del Contador 
de Hacienda púb lica, que iba |am bien predicendo la in 
fluencia m o ra l, como consta y está justificado en el expediente que obra sobre la mesa.

Tan p ron to , señores, tuvo conocimiento el Sr. Más v 
Abad de la exposición que el Sr. Nocedal habia bocho al 
Congreso, se m archó repentinam ente dicho señor á aque
lla ciudad , é hizo que los parciales del Sr. Caballero y 
Posada redactasen otra exposición con el objeto de neu 
tralizar la prim era ; p e ro , pásmese el Congreso, la ma
yor parte de las firm as están suplantadas "como lo aca
ba de justificar el Sr. Nocedal con la presentación de nuevos documentos á la Cámara.

Señores , el país está escandalizado de ver cómo aquí 
se aprueban actas tan escandalosas, y el m archarse m u 
chos Diputados al tiempo de su aprobación es la confir
mación de esta verdad; pero esos Diputados, señores , en 
mi concepto no cum plen con su deber, porque consien
ten , con su falta de asistencia , que se cometan in justi
cias tan notorias y  tan públicas, que favorecen m uy po
co á la dignidad de este Cuerpo. Creo que el Gobierno no 
quiere la sinceridad del Gobierno repren tativo , pues á 
quererla , no habría cometido las tropelías que hemos 
visto en m uchos distritos. Se invoca la m oral: ¿no cono
ce el Gobierno que las elecciones, como se han verificado 
en ciertos distritos, son la antítesis de la moral? Señores, 
n i el cólera, n i la guerra civil han causado tantos males 
como las últim as elecciones en m uchos pueblos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D ip u tado , sírvase Y. S concretarse al acta de Toledo.
El Sr. RO DRIG UEZ B A A M O N D E  Creo, Sr. Presi

dente, que estoy en mi derecho. Señores, si hemos de 
respetar la ley, yo suplico al Congreso que por su misma reputación anule esta acta.

El Sr. P E R E Z  C A B A L L ER O : Nuevo en el campo 
político, y nuevo tam bién en este sitio , debo ante todo pedir, señores, vuestra benevolencia.

A unque sea invirtiendo el órden de los sucesos, em
pezaré haciéndom e cargo de lo que ha dicho el señor 
Baamonde sobre las firmas de las exposiciones que lie 
presentado. No es exacto que sean falsificadas ; de las 283 
que com prende la exposición, cuando m ás habrá duda 
sobre una firma. Pido que se lea un a  certificación del 
Juzgado de paz de Toledo , respecto de ciertos electores 
que se dice no han sido encon trados; y  vo después de
m ostraré que verdaderam ente existen. (Se leyó.) Sin duda 
se creyó que las exposiciones presentadas por mí per
judicaban m ucho á la causa del Sr. Nocedal, y para des
tru irlas se ha supuesto que esas personas, cuyos nom
bres acaban de leerse, no existían. Vov á dem ostrar 
con las listas en la mano que esas p e rso nas , unas eran 
electores y otras han firmado por los que lo eran.

En las exposiciones del Sr. Nocedal algunos no elec
tores firm aban por otros que eran electores. Yo creo que 
lo que han podido hacer los amigos del Sr. N ocedal, han 
podido hacerlo los mios. Una de las personas citadas es 
hoy Alcalde de Burguillos; otras constan como electores 
y  vecinos en el pueblo de Polan. D. Estéban Ruiz firmó 
por D. Ferm ín R u iz , su t-io, persona m uy conocida en 
Toledo, y  así de los demas. De s u e r te , seño res, que las firm as son todas verdaderas.

Respecto del resultado de los juicios de paz que se han 
celebrado, tampoco salen m uy bien librados los amibos del Sr. Nocedal. °

En Mocejon h ay , en efecto, una persona que dice no 
haber firmado ni por sí ni por otro; pero no será extra
ño que haya en ese pueblo dos personas del mism o nom b re  y  apellido.

De todos modos estos hechos son posteriores á la elec
ción. La verificada en Toledo ha sido tal vez la m ás libre 
y legal que ha habido allí desde que existe la ley electo
ra l vigente. Esta opinión no es solo m ia ; es de m uchas 
personas que han  tenido ocasión de conocer y  apreciar 
los hechos. En otras elecciones, la oposición tenia que re
tirarse , so pena de exponerse á las iras  de la pandiLla do
m inante: en la actual han votado cási todos los inscritos como electores.

En la exposición que el Sr. Nocedal, persona á quien  
aprecio y estim o,ha dirigido al Congreso, se dice que mi 
nom bre salió por prim era vez de labios del Gobernador. 
Esto no es exacto : mi abuelo, Presidente del T ribunai 
de Justicia en 1 8 i2 , lanzado de su puesto por la reac
ción de 1814, se estableció en Toledo, .donde su viuda 
existe todavía con muchos bienes y relaciones en la pro
vincia. Estas relaciones son las que han hecho sonar mi 
nom bre como candidato por Toledo. El estado de los 
electores pacíficos, en medio de tantos candidatos como 
se presentaban, se fué haciendo terrible. Las personas 
que sostenían la candidatura del Sr. Nocedal p rocuraban 
hacer en trever la posibilidad de su vuelta al Ministerio. 
Electores independientes firm aron entonces un  m ani
fiesto presentando mi candidatura. Por aquella época 
ocurrió  el acontecim iento de que tanto se ha hablado: la 
expulsión de los Sres. V alderram a, Garrido, Rubio y Vi- 
lloslada. Se han dado á este acontecim iento proporcio
nes colosales ; pero si el tem or que se supone hub iera 
existido, los electores se hub ieran  retra ído  de las urnas 
¿Se retrajeron? No, señores. De 580 electores ciue tiene el distrito, 500 acudieron á votar.

Las personas expulsadas de Toledo ’nó eran electores 
n i vecinos de la población. Al mismo tiempo que ellos' 
trabajaban por el Sr. Nocedal electores mucho más inflii- 
yentes que esos señores; y sin em bargo, nada se hizo 
contra ellos. Pero no quiero ocuparm e de los motivos 
que pudo haber para su expulsión , porque después ha de u sar de la palabra el Sr. Mas y Abad.

Se dice que el Sr. Mas presidió ilegal mente la mesa de 
la prim era sección, con el carácter de Corregidor El 
Congreso ha sancionado la jurisprudencia de que la ile

gitim idad de la presidencia de una mesa no vicia la elec
ción. Pero no es exacto que esa presidencia fuera ilegal. 
La ley 11 , título 2.° de la Novísima Recopilación, dice, 
que para que una ley se derogue es preciso que sea de
rogada expresamente. Las Reales órdenes siguen la mis
ma regla. El Gobierno nom bró en 13 de Octubre al Sr. Mas 
y Abad Corregidor de Toledo, y no derogó después el nom bram iento.

Si u n  empleado está desem peñando un  de stin o , au n
que se presente otro con credencial posterior, no toma 
posesión hasta que no se recibe la órden de cesantía del 
prim ero. El Ayuntam iento no se resistió á dar posesión 
al Sr. Mas y Abad, y no se diga que el Ayuntam iento era 
amigo mió. Al contrario , la mayor parte de sus indivi
duos favorecían la candidatura del Sr. Nocedal. Por cier
to que es bien extraño que después esos individuos ha
yan venido diciendo que el Sr. Mas y Abad delinquió al 
tomar posesión de la Alcaldía. Si d e linq u ió , ¿ por qué so prestaron á darle en posesión ?

El dia prim ero de la elección no eran  siete los votos 
dudosos, y ademas no hubo resolución n ing una de la 
mesa. Solamente á reclam ación de un  elector se con
signaron los votos dudosos con separación. Un voto di
ce D. José María Perez Caballero y Posada. Véase si es 
dudoso este voto. La mesa reservó la decisión á la Junta 
de resum en de votos; llegó el dia del escrutinio , y se 
decidió que se aplicaran esos votos mal escritos á aque
llos á quienes iban dirigidos. Pero áun descontando es
tos votos, yo hub iera tenido una mayoría sobre el Señor 
González Alegre. La ley tampoco prohíbe á la Jun ta de 
resúm en de votos hacer esta acum ulación; y como toda 
cuestión sobre computación de votos es tam bién de la 
competencia del Congreso, el Congreso la ha podido ha
cer, y siem pre resu ltará  que debería yo haber entrado 
en segundas elecciones con el Sr. Nocedal. Pasemos ahora á esas segundas elecciones.

En el intermedio de u n a sá  otras Ir ce vo una excur
sión al distrito, y se me hace un  cargo porque fui en 
compañía del Contador de Rentas de la provincia.

Ese funcionario no iba allí como Contador de la pro
v incia, sino como pariente m ió, y creo que con este ca
rác te r no hay n ing ún  inconveniente en que influya pa
ra que yo salga Diputado, ni por consiguiente , a u é n n e -  da afectar á la nulidad de la elección.

Respecto á la llam ada de electores, no creo que pue
da tener influencia en la elección, puesto que M de los 
13 que fueron llamados tuvieron tiempo de votar aí fin 
del prim ero y en todo el segundo dia de elección • y co
mo quiera que no habia que votar la mesa no necesita
ban para nada haber estado en sus secciones á la mañana del p rim er dia.

Creo haber dicho bastan te para probar la justicia del dictam en de la comisión; pero como mi palabra es 
interesada y  pudiera considerarse como parcial vov á 
perm itirm e leer al Congreso una carta de D. Alfonso Gii 
persona bien conocida , en la cual me dice que debo es
tar tranquilo , pues por m ás que se intente , no se puede 
invalidar la elección con supuestas coacciones. (Lcl leaú ' 
Por lo tanto, dando gracias al Congreso por su benevo- 
iencia , concluyo suplicándole se digne adm itir el nrt^

El Sr. B A A M O N D E : No han podido satisfacerme las razones que en defensa de su  acta ha expuesto el señor 
Posada, puesto que no ha destruido con ellas mis aren 
m ontos, ni ha podido probar la falsedad de las coaccio
nes que se denuncian; debiendo m anifestar á S S au e 
si tiene con justos títulos sim patías en aquel punto no deja de tenerlas tam bién el Sr. Nocedal. ’

E lb r. L A T O R R E  (D. Carlos): Yo , señores, vov á di
rig ir m uy pocas palabras al Congreso, pues una vez ad
m itida la enmienda del Sr. Olózaga, podrá excusar m u
cha parte de lo que antes hub iera dicho, v  solo d iré m uv pocas para explicar mi voto en esta cuestión

El Sr. Nocedal indudablem ente ha sido víctim a de la 
influencia que se lia ejercido en estas elecciones; pero no 
ha sucedido con esto sino que lia sufrido la pena del Ta 
non, pues el año pasado, siendo M inistro de la Goberna
ción, a fin de poder ganar las elecciones , me hizo salir 
de mi provincia y m archar con mi cuartel á otra parte.

No obstante esto, como nosotros nunca miramos las 
personas sino el respeto á la legalidad, creyendo que en 
estas actas lia sido infringida, votaremos contra el dictó
men , mucho m ás, cuando si en las prim eras elecciones 
no se hubiesen quitado seis ó siete votos al Sr. Ale»re 
hubiera sido este y no el Sr. Caballero el eme hubiese bichado contra el Sr. Nocedal.

El Sr. B A A M O N D E : Siendo el Sr. Latorre Genera] 
me parece que no puede haber estado exacto al decir qué 
lúe el Sr. Ministro de la Gobernación quien le hizo salir 
de su provincia, pues indudablem ente tendría que ser su 
salida alguna com binación <fol M inisterio de la Guerra.

•i - ! LA T O R R E (D. Carlos): Indudablem ente yo re cibí la orden del Sr. Ministro de la Guerra pero filé si 
no estoy mal inform ado, por haber dicho él Gobernador 
de la provincia que no respondía de las elecciones si vo 
continuaba allí, á consecuencia de lo cual se acordó én Consejo de Ministros mi traslación.

EI Sr. Marques de P ID A L : Señores, extraño m ucho 
que el br. General Latorre diga eso, cuando es comple— 
lam ente inexacto: al trasladar á S. S., no hubo acuerdo 
n inguno del Consejo de M inistros, sino una órden del se- 
ñor M inistro de la G uerra, el cual estaba , al darla en su 
derecho; pues esa contra tienen los Sres. Generales en cambio de una porción de preem inencias.

Y extraño mas todavía, señores, que se haga al Go
bierno pasado un  cargo por las elecciones, cuando las 
hizo, como todos sabemos, valiéndose de las listas u lti
madas, sin querer tocarlas por no influir en ellas cuan
do restituyó los Ayuntam ientos de elección popular V 
cuando la única destitución de empleados que hizo fué la 
del Jefe político de Ciudad Real, que , extralim itándose 
hizo salir de la capital al candidato de oposición á dis
posición del cual se puso inm ediatam ente una  silla de 
postas para que volviera á su domicilio. (E l Sr Conde de 
la Cariada pide la palabra.) Véase, pues, señores cómo 
no se puede acusar al Gobierno de aquella época de haber intervenido en las elecciones.

El Sr. Ministro de la GO BERNACION: Señores, sien
to molestar al Congreso con cuestiones traídas aquí fue
ra  de razón; pero no puedo menos de contestar algunas 
palabras al Sr. Marques de Pidal, que ha venido como á 
hacer u n  cargo al Gobierno por la rectificación de las listas electorales.

Es claro, señores, que el Gobierno de 1857 no recti
fico las listas ultim adas en 1857, y que en estas eleccio
nes hubo mas tranquilidad que en otras; pero esto no 
podía menos de suceder, puesto que habiendo u n  solo 
partido que ocupase todos los cargos de la adm inistración 
y no atreviéndose los demas á presentarse en las luchas 
legales cuando se form aron las listas, estas ino represen
taban smo los que debían votar á los candidatos del 
paitido  dom inante. Ahora b ien : ¿cómo habia de rectifi
car el Gobierno de 1857 unas listas que estaban hechas 
en provecho suyo? ¿Cómo habia tampoco de disolver 
los Ayuntam ientos, n i Diputaciones provinciales, si aca
baban estos Cuerpos de ser elegidos por él, puesto que 
lo habían sido bajo la presidencia de Ayuntam ientos nom brados de Real órden?

Pero hay más: nosotros hemos violado la ley electo
ral buscando la verdad de la ley misma, y el Gobierno 
de aquella época la violó tam bién sin tener siquiera este 
pretexto, puesto que habiendo de hacerse la rectificación 
cada dos años, habían pasado tres sin que se hiciese- de 
modo que el Gobierno de entonces incurrió  en una in -  
íraccion de ley, sin tener la disculpa que para ello ha tenido el actual.

Claro está que nosotros no hemos podido prescind ir 
de hacer algunas variaciones en la Adm inistración ha
llándola de un  modo m uy diverso á como la halló el 
Sr. Marques de Pidal; pero véase si hemos abusado de nuestras facultades por espíritu  de partido, y  si en todos 
nuestros actos ño ha resaltado el principio de la rectitud y  la justicia .

El Sr. Marques de P ID A L : Señores, nada ha estado 
m as lejos de mi ánim o que atacar al Gobierno de S M 
pues me he propuesto apoyarle en aquellas cuestiones 
que crea conven ien tes, y en las que no esté conformes 
con el abstenerm e de votar, si no son de m ucha im
portancia Encuentro, pues, injusto el ataque del Señor 
M inistro de la Gobernación, á quien debo contestar, que 
aquel Gobierno creyó que debia hacer las elecciones con 
las listas ultim adas en 1854, porque así lo dedujo del ar
ticulo 34 de la ley electoral,y que á la prim era ocasión las 
hizo rectificar como era de su deber, sucediendo que sa
lió del poder ántes de haberlo hecho, v se cumplió la órden en tiempo del Ministerio Armero. ‘

El Sr. Conde de la C A Ñ A D A : S eñ o res, he sido aludi
do como el candidato expulsado en 1857 de Ciudad-Real 
y debo m anifestar, para la aclaración de los hechos que 
ío fui en v irtud  de una Real órden, según §e indica en 
mi pasaporte, que aún  conservo, y  que á las siete de la 
m añana se presentó en mi casa á com unicarm e esta órden 
el Sr. Comandante g en era l, diciéndome que saliera en el 
term ino de dos horas. Es verdad que luego fué depuesto 
el Gobernador de la provincia ; pero tam bién lo es que 
cuatro meses después fué colocado en Burgos con as
censo , por lo cual yo no veo en esto más que una farsa 
con la cual el Sr. M inistro ele la Gobernación de enton
ces quería  alejar de sí la responsabilidad de aquel acto

El Sr. Marqués de p i d a l :  ¿E s ó no cierto que el 
Gobernador fué depuesto á consecuencia de la salida

El Sr. Conde de la C A Ñ A D A : S í , señor, y  que fué repuesto después.
El Sr. M arqués de P ID A L  ¿ E s ó n o  cierto que se 

puso a disposición de Y. S. una silla de posta para que volviera á C iudad-Real?
El Sr. Conde de la c a ñ a d a  : Sí s e ñ o r , en la cual

volví por la noche del ultim o dia de la elección. Y á mi 
vez le p reguntaré yo á S. S.: ¿ es ó no cierto que se espi
dió la Real órden para mi salida*? Porque , vo puedo probar que sí.

El Sr. Marques de p s d a l  : Yo no lo s é ; "pero estov 
casi seguro de que no; lo cierto es que el Gobernador fué depuesto.

El Sr. Conde de la CAÑADA* Pues por eso digo que fue una farsa.
El Sr. RODRIGUEZ (D. Vicente) : Pido la palabra en pro. 1
El Sr. P R E SID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. RO DRIG UEZ (D. V icente): Señores, vov al fin á tom ar la palabra en unas actas que apénas conozco, 

después de haber tratado cuatro  veces de obtenerla para 
alusiones personales. Así e s , que poco d iré  en apoyo 
del a c ta ; pero contestaré á algunas os presiones verti
das aquí, y que no he tenido ocasión de contestar cuando se vertieron.

Respecto á la cuestión de las actas de Toledo , solo 
puedo decir que el candidato que viene p ro p u esto ' ten 
go noticia que es simpático en el país y  tiene antece
dentes liberales. Pero diré tam bién, como el Sr. Latorre, 
que lo que ha sufrido el Sr. Nocedal,! ha sido la pena 
del Talion; porque es imposible que tengan otra re
compensa ios autores de leyes t irán ic a s , corno la de imprenta.

Pero, ya q u e d e  elecciones s e 't r a ta ,  es preciso que 
yo diga que es imposible continuar con el sistema que 
hace tiempo se viene siguiendo; porque m ien tras las lis
tas se hagan como se han hecho en las Adm inistraciones 
m oderadas, yendo el Inspector de policía al Oficial del 
negociado, y diciéndole: «Estos electores son los nues
tros ;» y respondiendo el o tro : «Pues con esos basta » es imposible que haya elecciones. ’

De consiguiente, y aunque parezca algo dura la pala
bra, creo yo que n ing ún  individuo del partido moderado 
salvo honrosas excepciones, tiene autoridad para hablar 
aquí de legalidad, puesto que teniendo tantos elocuentes 
oradores, no se han levantado en los Congresos anteriores 
á protestar co n tra ías  ilegalidades que e iím ateria  de elec
ciones se han venido cometiendo desde el año 44 • por 
esta razón, y no queriendo! m olestar por más tiempo la 
atención del C ongreso, concluyo rogando al mismo y al 
Gobierno, se trate de cortar cuanto ántes este abuso, á fin 
de hacer una verdad el sistema representativo.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám enes 
de la comisión de Actas, aprobando la de Infantes , por 
cuyo d istrito  viene propuestofel Sr. Melgarejo, y  an u lan 
do la de Vergara , por carecer de ap titud  legal él Sr \ r -  tazcos.

Igualm ente se leyó una comunicación del Sr. Mendez 
Yigo , manifestando que en tre  los cargos de Diputado á 
Córtes y Gobernador de Valencia, optaba por el prim ero.

Hecha la oportuna pregunta, acordó el Congreso re 
unirse  en secciones, después de concluida la próxim a sesión.

El Sr. V IC E PR ESID EN T E  (Lopez^Ballesteros) : Orden del dia para m añana: á prim era hora nom bram ien
to de la comisión inspectora de la Deuda pública, y des
pués continuación de la discusión ¿pendiente y los demas dictám enes que están sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M adrid .—Mar- 
sella 6 . — F errouck Khan ha sido nom brado prim er Mi
n istro  en Persia. Ya ha decretado varias reform as y or
denado una investigación sobre la situación adm inistrativa del país.

Bruselas 6. — Dicen los diarios que en la recepción 
diplom ática dijo Napoleón al Nuncio: «Espero que el 
año que empieza será tan  feliz como el que lia conclui
do; que se estrech arán  los lazos en tre  las naciones, v que se consolidará la paz general.»

Parts 6. — Parece que la Puerta ha aprobado, y  que 
A ustria no se opone á la elección del Príncipe Milosch: 
siendo m uy anciano le decidirán á abdicar en su hijo Miguel.

Turin 6 . — El 10 se abre el Parlam ento, y se asegu
ra  que el discurso que p ronunciará el Rey no será belicoso.

De S erv ia , con fecha 28 de  D iciem bre, escriben 
á la C orrespondencia a u s tr ía ca  q u e  la d ipu tac ión  
q u e  ha de  env iarse  al P ríncipe Milosch O brenow itch  
se com pone del O bispo, un  S enador, el A rch im an
d r ita , el P residen te  del T rib u n a l, u n  Oficial superio r, 
18 ind iv iduos de la S ku p sch tin a  y  un  delegado q u e  
h a b rá  de design ar la m un ic ipa lidad  de Belgrado. Ig
nórase tod av ía  á q u é  p u n to  h a b rá  de d irig irse esta 
d ip u tac ió n , pu esto  q u e  si algunos periódicos a lem a
nes an u n c ian  q u e  el P ríncipe Milosch se en cu en tra  
en  V iena, un  despacho exped id o  de C onstantinopla 
e l 1 .° de este m es asegu ra  q u e  la d ipu tac ión  salió el 
30 de  D iciem bre p a ra  B ucharcst, á donde hab ia  lle
gado el P ríncine.

S egún  el mismo despacho, han  sido convocados los 
electores m oldavos, y  el P ríncipe Miguel S tourza 
cu en ta  con g rand es p robab ilidad es, cási c e r te z a , de 
ser elegido Hospodar.

Un despacho telegráfico de Belgrado con fecha 31 
de D iciem bre, y  pub licad o  po r el N o r te , an u ncia  
q u e  el Gobierno provisional instalado  en  dicho p u n 
to en  nom bre del P ríncipe Milosch desem peña su  co
m etido con reg u la rid ad , secundándole el paso y  en 
m edio de u n a  tran q u ilid ad  com nleta.

El Correo del Domingo  ha hecho m ención de u n a  
en tre v is ta  ce leb rada  p o r el Ministro de Negocios e x 
tran je ro s  con el E m b ajad o r de Ing la te rra  con m otivo 
de u n a  próx im a reunión  de la Conferencia p a ra  a r 
reg la r la situación de los P rincipados unidos. Pode
mos aseg u ra r, añ ad e  la P a tr ia , q u e  esta noticia, 
como las dem as en  q u e  se fu n d a , son de todo p u n 
to  inexactas.

El G ran D u que C onstantino h a  salido á bordo 
del navio  a lm iran te  R etr iza n  de  G énova hácia P a le r- 
m o, según an u n c ian  de T u rin  el 2.

El D u que de  M ódena ha m archado  á Yiena.
El Jefe de las fuerzas de P arm a se ha  dirigido á  

Y erona p a ra  as is tir al Congreso m ilita r q u e  allí h a  
de ce leb rarse .

S E R V I A . Belgrado 28 de Diciembre — Hé aquí la 
alocución que el nuevo Gobierno provisional servio pu
blicó el 25 de Diciembre:

«Habiendo abandonado el Príncipe Alejandro K ara- 
georgew itch el G o bierno , la Asamblea nacional juzgó 
necesario decretar en la sesión del 24 de Diciembre que 
el Poder ejecutivo se ejerza hasta la llegada del Prínci
pe Milosch O brenow itch por un Gobierno provisional.

»En v irtud  de este decreto , la Asamblea nacional 
nom bró en la misma sesión á los que suscriben para 
co n stitu ir el referido G obierno, y después que nos he
mos hecho cargo del poder en nom bre de Dios y por la 
voluntad del pueblo , hacemos saber á todas las Autori
dades y al pueblo servio lo s ig u ien te :

«Con el objeto de que la paz y el órden legal sean 
m antenidos en todo el país, deseamos que las Autorida
des ex is ten tes , así espirituales como tem porales y m ili
tares, sean reconocidas; se las confirma en el ejercicio 
d e s ú s  facultades por la presente acta: invitam os asi
mismo al pueblo á que se someta á dichas Autoridades, 
y p rocure que la seg u rid ad , el honor y la propiedad de 
cada uno sean respetados, haciendo por n u estra  parte lo 
posible para sostener el órden legal en el país, y q u e se 
respeten por todos los empleados los beneficios del Ustav, 
(Constitución) y las leyes á que sirve de fundamento.

»De hoy más las leyes basadas en el Ustav y forma
das de acuerdo con el S enado, serán  rigurosam ente ob
servadas por todas las Autoridades y por todos ios c iu -*  
dadanos, y de esta m anera se llegarán á apreciar en su  
justo  valor los grandes beneficios con que nuestro  m i
sericordioso Em perador nos ha dotado, concediéndonos 
el Ustav que las Potencias europeas nos han garanti
d o .^  Estéban M agasinow ich, Presidente del Gobierno 
provisional y Director de Negocios extranjeros,«=Ilia Ga-

rach an in , Director de Negocios interiores.— Michaelo- 
w ic l i , V icepresidente de la Asamblea nacional ==Euthe- 
m ius U grichich, Presidente del Tribunal de Casación, 
individuos del Gobierno provisional.» (Gaceta de Viena.j

INTERIOR.
M A D R ID .—El juéves, con motivo de la festividad de 

los Santos Reyes, hubo gran función religiosa en la capi
lla del Palacio Real. A la una y media de la tarde S. M.vla 
Reina se dirigió procesionalm ente á la cap illa , precedida 
de todos los individuos de su servidum bre , acompañada 
de su augusto Esposo , del Nuncio de Su Santidad y del 
Cardenal Arzobispo de Toledo, y seguida de los altos dig
natarios de Palacio, la Cam arera m ayor Sra. Duquesa de 
AJba; el Mayordomo mayor Duque de B ailen ; el Caballe
rizo m ayor Conde de Balazote; el Comandante general 
de Alabarderos D. Evaristo San Miguel; el Ayudante ma
yor del Rey, General L em ery , y las Damas de servicio. 
S. M. la Reina llevaba m antilla española , y S. M. el Rey 
uniform e de Capitán general. Colocados en la capilla ba
jo el solio SS. MM., empezó la misa, que ofició el Patriar
ca de las Indias. S. M. la Reina hizo la ofrenda de los tres 
cálices, y volvió después de concluida la misa á sus ha
bitaciones con el mismo aparato con que había ido á la capilla.

Más tarde tuvo recepción; siendo la costum bre que 
este dia recibaivSS. MM. á cuantos se presentan  á felici
tarles sin preem inencias n i distinción de categorías. De 
las cinco á las siete de la tarde SS. MM. recib ieron con 
su proverbial am abilidad á centenares de personas.
 A nteanoche se verificó el m atrim onio del Coronel
D. Filiberto Fernandez de Cenzano, Teniente Coronel del 
regim iento de caballería de la Reina v Mavordomo de se
m ana de S. M., con la señorita Doña Celestina Zarco del 
Valle, hija del Ingeniero general. Fueron padrinos SS. MM. 
la Reina y el R e y , y  en su nom bre y representación la 
Sra. Marquesa viuda de Valverde y él Sr. Marques de 
Santiago. Después de recibida la bendición n u p c ia l, los 
ccC1?íir casados fueron á Palacio á dar las gracias á SS. MM., quienes se dignaron acogerlos con su acostum 
brada benevolencia y señaladas m uestras de aprecio.
— - La guarnición de Madrid ha sido organizada en dos 
divisiones de línea de infantería y  caballería, y dos b ri
gadas de las mismas armas. Según las órdenes com uni
cadas a y e r , la división de infantería de línea la forma
ran  los cuatro  regim ientos de esta arm a que hay en Ma
drid , á los que se agregarán en su caso los regim ien
tos de ingenieros y artilleros de á pié, y  será mandada 
por el general Bárcena. La división de caballería de lí
nea la form aran los cuatro regim ientos de coraceros de 
nueva creación, y las baterías de artillería de á caba
llo, estando bajo las órdenes del General D. Enrique 
O-Donnell, G obernador m ilitar que es de M adrid, y 
que conservará este cargo. La brigada ligera de caballe
ría  la constitu irán  los regim ientos de lanceros ca
zadores y húsares, y será mandada por el Brigadier Ga- 
1 lardón; y la brigada líjera de infantería, com puesta de 
los batallones de cazadores y de la artillería de m ontaña obedecerá al Brigadier D. Fausto Elín.

BARCELO NA 4 de Enero.— k  las once y media de la 
m anana de a y e r , en una de las salas de Justicia de esta 
Exema. A udiencia , tuvo lugar con la solemnidad de cos
tum bre el acto de la ap ertura del Tribunal para el pre
sente año. El Excmo. Sr. D. Nicolás de Peñalver, digno 
Regente de la m ism a, leyó con este motivo u n  d’iscifrso 
que llamó notablem ente la atención del distinguido v 
autorizado concurso que , ya por deber oficial, va por el 
consecuente ínteres que inspira una ceremonia de seme
jan te  clase, escuchaba las sentidas cuanto elevadas ideas 
las justísim as apreciaciones y los elevados conceptos v de
talladas reseñas que se expusieron á la atenta curiosidad de aquel escogido é ilustrado auditorio, f Diario )

Manresa 31 de Diciembre.'—El m ártes últim o lle°ó á 
esta ciudad , con objeto de hacernos una visita v des
pedirse de sus com patricios, el limo. Sr. Obispo de 
Canarias. Ocioso es por demas decir á V. que fué reci
bido con las mayores demostraciones de respeto v simpa
tía , habiendo sido una ovación completa su tránsito  por 
las calles de esta ciudad. Al llegar, y luego de apeado del 
coche, se dirigió á la iglesia -de la Seo, acompañado de to
das las A u toridades, comisiones v demas personas ciue 
salieron á recib irle , desde donde después de dar gracias al Altísimo, fue acompañado hasta la casa de su señor 
herm ano político D. Francisco Suaña y Castellet v allí 
fué visitado por cuanto encierra de notable esta pobla
ción. Al dia siguiente dió una función en la iglesia de la 
Seo, en que S. S. I. se sirvió d irig ir una exííortacion á 
sus conciudadanos encareciéndoles la caridad y la ins
trucción de la juventud . Concluido aquel acto religioso 
fué obsequiado S. S. I. con un expléndido refresco én las 
Casas Consistoriales, á que asistió u n a  num erosa y esco
gida co ncu rrenc ia , leyéndose versos alusivos a fo b je to . 
Ayei íegiesó a esa capital con el objeto de em prender 
m uv luego la m archa y unirse á sus diocesanos; habiendo 
quedado m uy complacido de las m uestras de cariño y 
de respeto, de que ha sido objeto en la ciudad en aue vió la luz prim era (Coronad

V A L EN C IA .— R evena 2 de Enero.— Estamos disfrutando de u n  tiem po de prim avera, en térm inos de no 
haber helado de noche á pesar de estar despejado el cielo* 
esto hace que los campos presenten el aspecto mas hala
güeño, y que todo tenga más vida que otros años en 
que en este tiem po no se podia salir á la calle sin tem or 
de helarse. El año 1859 se ha inaugurado de la m anera 
mas apacible, y esto contribuye á que tengamos esperan
zas de que nos siga favoreciendo en lo sucesivo.

Los artículos de prim era necesidad siguen sin altera
ción en los precios y el trigo se m antiene de 40 á 45 rea
les. El vino tam bién se m antiene m uy barato, vendién
dose para las fábricas de aguardiente á 3 y 4 rs. arroba 
Lo que más caro tenemos es el to c in o , y bastante escaso 
pues apenas se encuentran  cerdos cebados á pesar de pagarse de 58 á 60 rs. arroba. (Diario Mercantil.}

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Luciano y Compañeros m ártires.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas de Don Juan de Alarcon.

ANUNCIO S.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1 8 5 9 .— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.Idem de medio lujo.. . . 120Idem de tafilete............. 54Idem de pasta fina. . . . 44Idem de pasta común.. 34Idem á la rústica........... 32
COMPAÑIA ANONIMA DE LOS CAMINOS DE HIER- ro del Norte de España.

Estatutos aprobados por Real orden de 18 de Diciembre 
de 1 858.

SUSCRICION DE ACCIONES.
Esta Sociedad se constituye con u n  capital de 100 

m illones de francos (380 millones de reales), rep resen
tado por 200.000 acciones de á 500 francos, ó sean 1.900 reales cada una.

Será adm inistrada por un  Consejo de adm inistración 
compuesto de los Sres. Abarca, de B ro uckere, Bixio’ 
B runet, Calderón, Duque de Galliera, Eduardo D elesert’
E. Duclerc , González Brabo, F. de Lasala, León, Gene
ral Lem ery, Julio M alou, Olea, O’Shea (Guillermo’, D u
que de S an L ú car), Osma, Emilio Pereire, Isaac Péreire, Barón Seilliere, Salvador, S em p ru n , A. J. Stern.

El capital social se halla suscrito por entero con an 
terioridad á la aprobación de los estatutos por una re 
un ión  de fundadores, com puesta de la Sociedad general 
de Crédito Moviliario Español, la Sociedad general de 
Crédito Moviliario Francés, la Sociedad general de Bél
gica para el fomento de la industria nacional, el Banco 
de Bélgica y los Sres. Emilio P ereire , Isaac P ereire , Du
que de G alliera, Barón Seilliere, J. J. de U ribarren v 
com pañía, B. Fould y com pañía, E. Duclerc, Duque dé 
Alba, A. J. S tern y compañía, Salomón Heine, Eugenio 
P e re ire , Duque de Glucksberg, Mussard Audéoud v ¿com
pañía , Eduardo Delessert, Biesta, Grieninger , D’EÍchthal 
Salvador, Goubie, Bixio, C alderón, O lea, Osma, Lasala’ 
O’Shea, A. León y herm anos, González Brabo.

Los caminos de h ierro  del Norte de España se com
ponen de las líneas de Madrid á la frontera de Francia 
hasta el Vidasoa, cerca de Iru n , y de un  ram al á Alar 
del Rey, en el camino de Santander. Fueron concedi
dos á la Sociedad general de Crédito Moviliario Espa
ñol, por Reales decretos de 18 de Junio de 1856, 18 de 
Octubre de 1856 y 20 de Marzo de 1858, en v irtud  de

las leyes dé 26 de Febrero , 18 de Junio y  H  de Julio’ 
de 1856; com prenden una extensión de 723 kilóm etros 
de los cuales 633 corresponden á la línea desde Madrid 
á la frontera de Francia, y 90 al ramal de Alar del Rey: 
el térm ino de las concesiones es de 99 años para cada sección.

El coste total de estas líneas , comprendido el reem 
bolso del adelanto hecho por el Crédito Moviliario Es
pañol, y la sum a de 20 millones de reales debida á di
cho Establecim iento por su aportación , asciende á francos 204.247.342.

De esta suma hay que deducir la subvención hecha por el G obierno, que se eleva á 54.247.342.
Quedando por consiguiente á cargo de la compañía un  desembolso de 150 millones.
Sea 207.301 frs. por kilóm etro.
De esta sum a 100 m illones representan  el capital en 

acciones, y los 50 millones restantes lo serán en obligaciones. p
Las obras se han em prendido en toda la extensión de 

las lineas concedidas; las explanaciones y obras de fá -  
oaaC? -w hallan term inadas en una extensión de más de 300 kilómetros. Los rails, m áquinas, coches y wagones 
necesarios para la construcción y explotación, están con
tratados en Francia y  Bélgica á precios ventajosos.

Las subastas para la adquisición de una parte de las 
traviesas se han hecho en Francia v  se están haciendo en España.

El Gobierno ha eximido del pago de derechos de 
aduanas m iéntras duren  las obras v 10 años después á 
todos los m ateriales y objetos necesarios para la cons
trucción y explotación de las líneas concedidas á la compañía.

Durante la ejecución de las obras se abonará á las acciones un  ínteres de 6 p o r 100 anual, cuvo im porte se 
com prende en la cuenta general de los gastos. En las 
productos líquidos de la explotación, despiies de separa
da la parte necesaria para el Ínteres v am ortización de 
las obligaciones, para la reserva, y para la retribución  
que la prim era ju n ta  general de accionistas acuerde en 
recho Adininisíl'adores, los accionistas ten dráñ  de-

L° A un  abono privilegiado de 6 por 100 del capital por razón de intereses.
, , 4  '°,f V O  de los beneficios que excedan del 6 por 100: el I /1 0 restante se aplicará según lo determ ine la prim era ju n ta  general.

Los estatutos y una carta indicativa del trazado se ha
llaran en las oficinas de la Sociedad, calle de Fuencar- ral, num . 2.

Los fundadores conceden á los señores accionistas * 
pahol D(? la S0ciedad £eneral de Crédito Moviliario E s-

2.° De la Sociedad general de Crédito Moviliario Fran ces.
v 1°| r ? c l/ , C,01n? a1ru,;‘ de Ios ferro-carriles del Mediodíay del Canal lateral del Garona.

y  De la sociedad general para el desarrollo de la in dustria en Bruselas.
5.“ Y del Banco de Bélgica el derecho preferente de suscricion a

Una acción ele los caminos de hierro del Norte de España 
por cada mico acciones, sea del Moviliario Español del Moviliario Francés, de los caminos del Mediodía, de la Sociedad general de Bruselas, o del Banco de Bétaica

Se en tregarán  acciones al portador á quien  hiciere el pago de o70 rs. por cada acción de 1.900 rs. En cuanto á 
los pagos ulteriores, el Crédito Moviliario Francés se ha 
obligado a anticipar su im porte sin gastos ni comisión 
hasta la sum a de 760 rs. por acción á todos los aceionis- 
tas que lo reclamen. El reembolso de este adelanto no 
podra pedirse ántes de u n  año por los prim eros 380 rs ni antes de 18 meses por los 380 restantes.

El ínteres de este anticipo se compensará sim plem ente con el que abone la com pañía: dicho adelanto podrá 
reem bolsarse anticipadam ente á voluntad de los au e  le reciban. 1

Queda abierta al público hasta el dia 14 del corrien
te la suscrieion de las acciones que se em itirán  d e s-  
pues de publicado el Real decreto que autorice la consti
tución de la compañía en M adrid, en el domicilio de la 
Sociedad de Crédito Moviliario Español, calle de F u e n - 
carral, num . 2; en Paris, en el de la Sociedad de Crédi
to Moviliario, 15, place Vendóme , y en Bélgica por lo 
respectivo á la Sociedad para el fomento de 'la industria 
y Banco de Bélgica, en el domicilio de estos dos establecimientos.

Se convoca á jun ta  general de señores suscritores á las acciones de la Compañía de los caminos de h ierro  del 
Norte de España para el dia 19 del corrien te, á la una de 
a tarde en el domicilio de la Sociedad general de C rédi-

Movifiano Español, calle de Fuencarral, núm . 2.
Madrid 4 de Enero de 1859.=*Por los señores funda

dores apoderados, el Secretario del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad general de Crédito Moviliario E s- panol , Joaquín del Pino. 66

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL — Comisión para la construcción del ferro-carril de Ma
drid a Zaragoza— Por acuerdo de la Comisión de esta 
bociedacl encargada de la construcción del ferro-carril ue Madrid a Z aragoza, se saca á pública subasta el ser
vicio de conducir 40.000 traviesas de roble constru idas 
en la dehesa de S an tuy , térm ino m unicipal de Bocigano 
provincia de G uadalajara, y  en el cuartel de Fuente Cor
ral, perteneciente á M ontesclaros, sito en dicho térm ino 
v en el de Colmenar de la S ie rra , correspondiente á la 
misma p ro v in c ia , cuya conducción podrá hacerse por la 
vía lluvial desde el rio Valvedillo y el Jaram a, hasta el 
puente de Viveros, ó navegando únicam ente hasta el pue- 
Dio del Vado, y desde este p u n to , trasportando las tra 
viesas por tierra  hasta el pueblo de Humanes sobre el 
te rro -carril de Zaragoza , ó bien directam ente desde la 
dehesa de Santuy y Fuente Corral á cualquiera punto 
ae la linea entre el puente Viveros v el pueblo de Cerezo 
se^un que las proposiciones que se presenten ofrezcan mas ventaja por uno ú otro medio.

Las personas que qu ie ran  in teresarse en esta licita- 
cion podran en terarse de los respectivos pliegos de con
diciones redactados al efecto, pasando á las oficinas de 
Ja Sociedad, calle del Prado, núm . 26, donde los ha llarán  
de manifiesto desde las once de la m añana de los dias no 
leñados hasta las cuatro de la tarde ; en el concepto de 
que se recib irán  Jas proposiciones hasta el 2o del cor
riente, sin  perjuicio de satisfacer anticipadam ente á cual
quiera duda que ocurra  sobre la inteligencia del servicio 
que se subasta, si no se considerase suficientem ente ex
plicada alguna de las cláusulas que han de constitu ir en su dia el contrato.

Madrid 3 de Enero de I859.=*E1 Secretario José G Miranda,

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES- 
panola, que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en M adrid, núm . 26; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de C arretas, y en la librería de González, calle del P ríncipe, núm . 9.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
_ Compendio de la m ism a, destinado á la segunda enseñanza , 4 rs. en rústica.
_ Epitome de la misma Gram ática dispuesto para la enseñanza elem ental, 2 rs. en rústica.

Prontuario de Ortografía de la lengua caste llana, 3 rs  en rustica.
Diccionario de la lengua castellana, décim a edición 88 rs. pasta v 76 en papel
Obras poéticas del Duque de Frias, u n  tomo en 4.° m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego , un  tomo en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, u n  tomo en fó- l io , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, u n  tomo, 30 rs. pasta y 25 en rú s tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, oon el- 

poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que com pren de 12 á 50 
ejemplares del D iccionario, de la Gram ática y del Com
pendio y Epítome de la m ism a, se rebaja el 5 por 100 de 
su im porte y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó m ás ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gram á
tica v Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas m aterias en la enseñanza p ú blica.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del P r ín c ip e . — A  la s  o ch o  d e  la  n o c h e .—  

El cura de aldea, d ra m a  e n  tr es  a dos. — Un milagro del misterio, c o m ed ia  e n  u n  acto .
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche. Fun

ción ex traordinaria á beneficio del prim er actor D. Ju 
lián Romea.— Sinfonía de Guillermo Tell.— La calle de la  
Montera, comedia nueva en tres actos y  en verso , ori
ginal de un  aplaudido escritor.— \A lza allá! b a ile ’nue- 
vo.— Las lágrimas del cocodrilo, comedia nueva en un acto.


